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El objeto de ente thabajo ez zha.ta/t lo heLa.t.¥vo, a - 

un det(2o muy ezpecLaL y po£ém.Lco, como lo e.s el delito de-

n jant¥.c.c d¥.o . 

Se 	 como polémico .teniendo en cuenta que- 

a fJtavé¥s de toda la hL4.tohZa, ha exZ4tLdo un ó entímento de- 

indulgencia, como a4L ze phonuncL6 eQ Mahquéz de 8eccah.ia; -

y de hephee.i6n como Lo manLl es#o el v.íe j o eomen.ta ¿La eb pa 

gol Pacheco, ante la apa't eL6n en Eópaña en 1822 de la ate-

nuac¥.6n de la pena aplicable al .in1antLeLdLo . 

Con el pheeente thabajo óe pne.tende aaLanah y seña--

La;c algunoe pun.toa con heapee#o al delito p.Lan.eado, que el 

legL4Ladoh •pudieha .teneh pneóen.teó en alguna pos ble he6oh-

ma al C6dLgo Penal vigente. 

E,& aóZ como a bhavéó del desahhollo de eó.te Vhabaj o, 

hemos healizado aLgunaz he6Lex. ones d¥.gna4 de conzídehacL6n 

en tormo aQ phobLema planteado pneeedentemente. 

Ebpehamoó que La cfabonac 6n de ente eó.tud¥.o Qoghe el 

objetivo del .tema que noz ocupa; adn cuando eompxendemo6 --

que no eb 6áeU ah'Zbah a un catado de peh1eccL6n en n¥.ngt n 

campo, zín embah.go, he aquí uno en el cual qu íénamoz aceh 

cahno4 lo mdz po6Lble a la ju4 Lc¥.a. 
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ANTECEDENTES DEL DELITO DE INFANTICIDIO 

La et.i.moLogLa de la pa.eabna í an c d¥.o genenalmen.te 

aceptada, ha 4Ldo la que panece datán del bajo latín, a#n.í--

baída al apolog_¿ózc chizt.i.ano Te,%tulíano; óe eompc te d' in--

pn.. vat y ían-hab.ean,, quenLendo decLn: n.íñ,o ,9ue no habla' - -

#odavLa, y coedene que 4LgnL cia dan muerte; pon lo tanto in 

£anticida aená el que da muen.te a un niño recién nacido. 

En sL, etLmoL6gLcamen.te la paLabna LnCant cídío no4 -

avzoja eóeasoó kedultadoa, pueóto que al Uevanóe a cabo la-

muek.te de un niño, cae denLno de.e tipo edtabLecído pana el -

homi.cidio , eon. Zdenando al ínZan.UcLdLo un delito eópecLa.e - 

con elementos que la o;t.oh9an dicha canac.tenL4.tLca. Sí bien, 

4e .ttata de un homicidio pon natunaLeza, ante el cnLte'Lo de 

nuestra ley, el Lnjan cLdío no e.a una 4Lmp.ee modaUdad del-

homicidio, ya que aquel toma en cuenta el panen.tezco que U-

ga al au j e.to activo del delito con la víctima; e6, nepíto --
un delito eópecLaL fue 8e nLge pon duó pnopLa4 dLdpo4LcLo- - 

• 

La hi4tonLa del Ln6antícLdío no4 n.evela un 6en6meno - 

4 
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rnrcy eópe.cLa.e bajo el punzo de v.ióza de la evoLucL6n de La.s-

Ldea. mona.eez . Pon un lado ¿e. 4 epana de La jamilía de Los -

hom.c:c.Zdioa dándcLe nombne y 6izonom¥a d¥.4tLr_ta; y pon, el -

ozno, au znazamzenzo ha obedecido tanto a un zentLmLenzo de 

4eveiLdad, de ¿ndignaeL6n conzna el que mata a un ¿ex débí 

e nde1enzo; de ah la dLven4Ldad en la manen:a de nepnLm.ih-

la muen..ze de un necíén nacido, tanto en ¿a4 LegL4Lacíonez -

antíguaa como en Lao modenna4. 

1.1.- DERECHO ROMANO. 

En la Roma p't mZtZva, a Loó menoned ae Le.a 4up/L. ni a-

pon fcazoneó de 6 elece.¥6n eug ené4 Lca. Po4.exíon.menze el caz - 

zigo n.eeay6 ünLcamenze 4obne la madre Ln6antLcLda con4Lde--

núndoto un pannLcLdLo, pa.eabna dada pon una antLquZ4Lma Ley 

de Husa con .Pa eonnozae.¥6n que el deneeho moderno le da a la-

voz homicidio. 

Cuando eQ padre le daba muenze al hijo, 6€. llegaba - 

hadza la £mpun. c1ad, sobAe todo cuando exL tZa un mo.Uvo lo- 

bu6.ícLen.temenze 6undado, haciendo pneóumLn. que el hijo Lue- 

npl mayo/c. Ezta acción ze denLvaba del poden de vida y muen-

ze que el pazen poóeéa ¿obn.e sus hLjo4 y descendLen-tee, que 

de encontraban sometído¿ a eu potestad. 

Algunos auton.e4 como Fnancezo Caichaha ( 1) de plantean 

a 

(1) Francesco Carrara, "Programa de Derecho Criminal" Editorial Temis- 
' 	Bogotá, 1977, Tomo III, Vol. 1, Pág. 266. 
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.la duda neópec.to a.e UmLte del Juó Vitae e.t Nec¥.e (denecho-

de vida y muente) eje'tc Lado pon el pacen, o ó.£ únícamen.te-

lo podtia ejercen a eauóa de un delito cometido pon. alguno -

de 4a4 h.íjoó, pnev4o un Juicio de Camílía. Llegando a la --

eoncLa4.í.6n -dicho autora- que cuatqu.íena que .4ea la vendad, -

el deheeho de vida o muerte no &ixve pana a.aen#an en ello -

e l pf.ínc¥i p4 o, £oó nomanoó no cut Baban el del to , pueó aún adm tiendo -

eb e de. echo en e e 4ent4do m&& .Ubnce no 4e. apUcaA .a pana dejan dmpune - 

la muerte cometida pon la. madhe, pon. ee padre nattmae o pon ee padre le 

gítimo, pudiendo ¿ur-eden que el patera óometieAa al hijo a otra pata a -

poted.tad; podía codnc.úíín el padke e6ec tívo con el que tenía la po.tea•tad. 

J 

	

	 Loo romanos no uda, on la palabra .Lnban.,Lc. d-c:o paca 'Le6en vc.4e a- 

La. muerte dada a un niño en su¿ pnímeAos dUa.a de nac do, lo .íncLu a , en 
ti 

e! pa',íc d o . 

1.1.1.- LEX POMPEIA DE PARRICIVTIS. 

E4tabLwía que "Pon costu.mbhe antigua la. pena depJjrA .c.cdc:o, --

con4LbLe que el paAcida sea agotado con vaauetaó de sangre y deepué,6 

óe le encube, ea#o u, óe Qe mete en un cuervo (eueLLeum) junto con un-

petvco, un galo, una vtibona y una mona, y de le a oje de e. ta suerte -

al mar". (2) 

En o ico de eus enunc ado.4, la ley !e nes.¥e.)te tbucamen.te a la ma 

dn1 como buje.to activo del deW-o. 

• (2) Idem, Pág. 265. 



7 

Algunoó xoman14 taa le dan a la palabra "S.í e í.ua La íntehpne a---

c.<6n que se n2I.c ecce ún i eamen te a £04 hí j oa adul toó , y no a £os m enone ó , 

menoe aán a £04 itc Áin nacidod" . 

1.1.2.- LEX CORNELIA DE SICARIIS ET VENEEICIIS.- (DESICARIOS Y ENVENENA 

DORES). 

P cpoh.Lona un punto de v.a.ta dÁée¥cente, al no ne6e 	e aQ v.ín 

culo paLenno o maWenno, al dec k" 41. qu & necancU 1n6antí." , ae menc o--

na. a £oa ext'ca.ñoz y no a £04 pw í.en teó y ea;abLec c a paca eQ o udadano - 

ti pena de la £nte7d.ít1.o aqua et .ígní.; pana el e.sc avo y la madne que - 

mataba a ML hijo, ese le¿ eaótigaba con la. muvcte. La ley contenía pena-
pana la tenatax1va, conó14t1endo en la pena capital, hacl.en- 

II 	do apanecen como un delito conóumado. 

Hasta que 4e ~leva a cabo la denogací6n SonmaL del - 

de&echo de vida y muerte, e4 cuando 4€ puede -en Roma en una 

6LtuacLón £guat.itak-í,a de ¿oó padreó Lnente a 4u4 hLjoó . Di- 

cha denogac 6n óe dL6 con la Con4títue1ón de VaLentLn.íano y 

Vaxente, en el año de 374. 

En la época Republicana, la muera-te del hijo e6ectua-

da en aee.n.e.to y aLevo-eamen-te, ese cap t1gaba como homLcLd10 . 

Laó tejohmaá de VaLentLn1ano y VaLente Sue añad1da - 

al Codex Ju st1neanen, a La Lex Con.nelía, oriít¿éndo e&tabLeeen, - - 

La a la Lex Pomp7,ía. 

Cuando Cone.antLno gob1enna, el defceeho de v1da y --

muen.te 4e emp1eza a desconocen. como denLvac1ón del detecho- 
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de pnop .edad; dehogéndozse completamente con JuótinLano, con 

eQ 4ungLmLen.o del cxíztLanL6mo. 

Con la nva6L6n de Lod bánbanoó , la muen.te de ¿oó - - 

hLjoó dada pon ¿o.6 padne4 pne4en.ta menob .Lntenéó, debido a- 

¿a4 £ohma6 h.ituateb y óa 	ícíoz, e íncLu4Lve a una 6ohma- 

óaLvaje de eugeneó.i.a, pi ac#Leada pon e. oa. 

1.2.-  FUENTES fIISTORICAS ESPAÑOLAS. 

En un z en#Ldo ne.atn.i,ngdo como eonocemoó al deUto - 

de LnjantLc¥.dLo, .rae Cuen.teó eópaño.¥ad no no4 aportan ante-

ceden.teó pnopLamen.te díchoó . En eLLaó 4e. LncLutia el puen..c¥. 

do den.no del pannLcLd.io, adolecí endo de LncentLdumbne y - 

obó cunLdad. 

El deneeho VL4Lg6.tico, a4LmU6 penalmente la muenate- 

del £ngante con el abon.to. 

1.2.1.- CONCILIO ESPAÑOL DE ILIBERIS. 

E4 te concilio llevado a cabo en el año de 305, maz - 

que una 4ancL6n futc ídZca, contenía una pena mona.b de tipo - 

n.eUgLoóo, pana la mujer que dena muerte a bu hijo, la - -

cual eon4Lettia en la pn,ivacL6n de .loe zacnamen toó , llevando 

tal cae.tgo al ex,trcemo pana el caso en que la Lnban-tLcida - 

4e encon.haha. en a,%tJ_culo monti,6. 

e 
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1.2.2.- CONCILIO ESPAROL DE ALCIRA (ANKARA). 

4 
E6ec#uado en el año 314, en el 6Zglo IV; e4.tablec.46- 

cánone4 kepxímiendo a la maje' Secundada 	Lc¥..tamente, on.i- 

Uzndo a é6ta al ocultamiento de 4u dezhonna pon medio de - 

la dezapahíci6n del pnoduc.to de Qa eoncepcL6n; óueedLo lo - 

mizmo que en el Concilio de llíbex.4, al .tenen vatLdez din-.- 

.cawe té 186.0 - en . el tfiijbJ2o de 	conc.c:ene i,a c! no en e£ ±eVu n, juAídLco, 

Pes, en lo #eo.i69.¥;co, donde la muen.#e oea4Lonada pan la madne al 

hijo, ee con4Ldenaba igual de gnave que el homicidio. 

El delito de matan al hijo no 6ue atenuado o ó.íngala 

ti.zado post el ocultamiento del deóhonon, que aún en £a6 le- 

' 

	

	c,e4 £aZcad do,tadaa de un Cuente eep.t'L tu ecLe4Lá6.tico ze -- 

pegui6 con n x.cmo ILgon. 

En eó.te ConcULo, no obd.tanle, el 6ent míento de in-

dulgencía a la £njantícída, óe manilíeóta pasando mda .tarde 

a los l.ibnoz penitenci,aZes . 

1.2.3.- FUERO JUZGO.. 

Vemuez tna un gnan adelanto con nelací6n al denecho - 

Romano Cl&4 co, debLéndoae segunamen.te. a la íniLuencLa de - 

£a4 doc.tLLnaó acogidas en el .teneen Concilio Toledano, en--

el año de 589. 

El áueno Juzgo contiene una dLópo6LcL6n c ue a la le-

tta dice: "Ninguna coda ed peon que ¿oz padn.eb que no ILe-- 

nen piedad de sud hLjoz, conzídenando como pecado tal acto, 
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y po.t lo fan.Cco, a la mufex ei. bhe o s. e&va que da muerete a - 
10 

	

	
¿u hijo que haya nae.ido, o que impida dicho nacimiento utL- 

Uzando yenba4 o lo axiahe, eQ juez de la .t1enna luego - 

que tenga eonocim..ento 'Za condenaxd a muenLe o a Qa eegue--

na caztLgando de igual manexa al ma' Ldo que oxdenane el ac-

Lo homícLda" . 

1.2.4.- LAS SIETE PARTIDAS. 

No contiene díz pc4 c.ionez ez pecíaLea pana ex ¥.n6antti 

cLdLo, óoLamente óeñaLa penas pana el p 	cLd.io y papa el- 

abon#o . Sin ernbang o, en la Ley IV, U.tuLo XX, ne, enen te a - 

• la expozíci6n de niño4, ze 	ja la p'Lvac.¥6n de ¿oz padnes- 

de la paL/La poLe4tad pana el cazo de que abandonaren a 4u4 

hLjoz, y al que ze compadec.Lena de uno de £oz nLño4 abando-

nado' ó y .loe rcecogLena, 6e. le atribuían ¿oa denecho4 cLvi- - 

le¿. 

SenZa muy inocente .penzah que aQ Ln6ant c.Lda ae le --

apLLeanan .taz m¥.4ma4 penan .igual aQ que exponía un níRo, ya 

que £oa aFttiecedenLee anLekLonez a .das Siete Pant.Ldaz de-ten.-

mínan el #na#o tan zeveno con que ze ca4.tZgaba dicho de.0-- 

.to. 

En el Fuero Real y en aLgunoz Fuenoa Reg¥.onaLee y Mu 

nJc.¥paLez ze gua,tda óLencLo, con excepeí6n del Fuero de So 

kLa en zu p6hnaso 537, eomprcendLendo pena de muerte a la --

que ma.tara a Qu hijo nec¥,én nacido, haCLéndoze mención al - 
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"óaitn.ic.c:o", que indicaba .La nelacL6n ex.tka conyugal y pon -

lo tanto tUc.i ta. 

1.3.- SIGLOS XVII Y XVIII 

En el Siglo XVII la pena de muexte pon medio del sue 

go ¡mpex6 pana .Loa Lnéan#.4c4da4 típicamente pnevL4ta pana-

Loó del.:#os comet do4 en con.tna de la neLLg. 6n. Recondemoó-

que el z gn.i .Lcado eóp.ititual que nepneóentaba el come#en - 

La muerte del recién nacido, óe aplicaba en el campo de la-

concieneLa e4p4Jf i uaL. 

Laz Leyea Fnanee4" de loó E4taLu.toz de San Luid y - 

atgunoó ee#atutoe mun.ícipaLea de Italia, condenaban a £oó - 

.¿ndan#Lelda4 Uegándose a lo máa a no agravan La. 6i#uación- 

`` 	de aquel gnen#e a loó dem6a hornLcLdLo4. 

La mentalidad que ex.i4Ua en la época, le dL6 al in- 

£an#Lcid£o un matL netamente ecLes.L 4 íco, eon6LetLendo -

en La agaavac í,6n del cn. men en caso de que la enLa.tuna no - 

habieze ó.tdo bautizada, óe le pnrivaba de la ¿aLvac.Lón e.ten-

na, y a.- La dezhonna ze hub4.ena quenLdo ocultan, é4ta con6-

t-Uu-La un dato de publicidad. 

Loó Edictos de EnfUque 11 de 1556, en eL antiguo De-

nech.c Fxancta, y de o#nos monancaó po4te/A.one4, como ¿e - - 

eon.atgn6 en Laa Ondenanzaa de Luis XIV en 1708; imponían La 

• pena de muerte a la madre, tomándose en c o ne.¥denac..6n el --

oca!  am.íento del embahazo y el no haber bau.tLzado a la - - 
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e. 	a.un.a pana d eñ.a.lah la agnavacL6n del delito. Se. hacía --

eco  a La anceótna.o ideología ean6ni.ea, lo cual conóti.tu.ía - 

uno de loa 6actiohe4 que óenviAían pana la neaecí6n en bent-. 

do contxan¥.o a la óeveiLdad implantada. 

En eon.na del t' a.amLen.o tan ' gLdo que óe hab.ta ve 

nido u-tLUzando, pno.eó.ta el Manquéó de Beccan.La y Romagno- 

.6 L. 

Ceban. Beccan.La, en eu pequeña _gnan obn.a del Tna#ado-

de loó Ve.LLtoó y de 'La Pena, tLende a mít.Lgan el delito de-

.Ln6an.lc.LdLo pon causa de honox. La pena ze hizo menos ntigL 

da al no aplican la condena eapL.tal, juzgando al Lnjan..ícL-

dio un homicidio o pannlcLdLo ex ecep.um. No obe.ante, C6dí 

goó como el Picu4Lano 4íguí6 atendiendo a la pena capital --

con la "a..tenuacL6n"que óe aplicaba pon decap.Lxací6n, la cual 

conó.Ló..ía en óen una Jonma noble de dah. muen.te. 

En el 6íglo XVIII, a peean del cambio ope/ado hacta-

el delito en es.udLo, Qoz Je4uZ.a4 ae pnonuncLarcon como de.-

1Çen4o/Le4 de la máxima pena y pon. lo tanto opo4.lone4 a amL-

nonan el eaztigo; a peas.t de todo ello, no podemo4 dejan de 

ven al 6Lglo XVIII como una ena nelLgLoóa. 

La L1uztnacLón vino a ab/Lín un nuevo honLzon.te, la - 

época ena bien llamada en FnancLa, la Edad de .Las Luc.eó; el 

clen.o 6naneé4, a p/LncLpLo4 del ¿iglo XVIII cada vez ze mo-- 

dennLzaba má4 en 4a4 ac.títudeó, peno no obs.tan.te, .ea a.tenua 

cL6n a la pena del LnjantícLdLo fue neciamente condenada --

pon b.te; el 6haL.Le de Valombneuóe atacó ea ohna de Becca-- 

r 
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aa, a4L como o. .Loó Lnquízídone4 y pxincLpe.¥, haciendo eupo 

`+ 

	

	 iLCJL que 6e LuvCatba de un eórhL.to ateo, vanLando la £nze%Lpn.eLa- 

c. 6n de la obna. 

Beccan..i.a en óu obn.a, no¿ indica que eQ .inflan.tLcL.dLo-

ne4ulta inevitable ante el dilema en que la majen. 4e. eneuen 

Lita. La mujer que ced. 6 pon. debULdad o que zueumbí6 pon. -

la violencia; pox un lado la Ln6amía, pon oLtco la muerte - 

del óen incapaz de duliLix ¿c6mo pn.e6enLncf é4 ta la mí4ekLa -

ínCaL.ibte en que ¿extan pue4taz ella y bu Ln6eUz Gnu.o? --

Co .cluyendo que el mejora modo de €v-.#ara. ea.te de.2i#o, 6uen.a-

el de pnoLegen con 1e9e4 e jicaceó la 1Laqueza eon.tna la --

#Lnania, la cual exagena .loó vLcioó, que no pueden cubn.Lnóe 

con la manta de. la vLh.tud. No ze puede Llaman pneeLsamenLe- 

justa (vale tanto como decLx neceóauLal la pena de un deli-

to cuando la ley no ha pnoeunado con diligencia el mejcn. me 

dio pozibLe de ev.í tanto en ¿a4 cíAcunztancíaó exí4ten#e4 de 

una NacL6n. (3) 

CondLden.o que el sentímentaU4mo 6ue oLho Caczoh del 

cambio ejec.tuado en el ¿LgLo XVIII, con neepee.to del tema--

.aa.ado. Hoy la paLabna "42.nLLmenzaL", neóuLLa quizás ded--

pecLLva indicando la excesiva emocL6n pnodLgada en eaboz 6a 

o de6inLtLvar.¥enLe de mál gudLo. Pého en el zígLo - -

XVIII  el ó entí mf, ntalí,&mo, fue pakLe de un pnoe es o muó am- - 

(3) César Bonesano Beccaria, "Tratado de los Delitos y de las Penas",-
Librero Casa de Rosa, París, 1828, Pág. 160. 
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• pUo la c£v.clizac.í6n ae convLkU6 mdz humana , mab humaní2a 

4.ta. Entonceó, como ahoha, no óe Llegó nunca a .la meta, pe-

40 el efecto de .toa .intento¿ pana Lognan.Qa Lue v.c 4 bee pon-

donde qu.ieir.a, en el cambio de actitud del hombn.e hacía zud-

beme jan#es . 

Romagno4L de6end4.6 la¿ ideas expueataz pon €l Man- - 

quia de Beccania, aíendo en Alemania donde la idea de tus.tL 

c2a ae ¿int.t6 £uentemenxe con neópec.to a la suav.izací6n de-

la pena señalada pana el £nCant.ic.i.dLo. Desde el punto de --

viAta pnáe#.Lco 6610 ee ma u e.4t6 en la ~titucJ6n de la --

pena de aa ¿.ix.ía aume4g.iéndola en el agua, pon la decapita- - 

c.t6a . ( 4  

La atenuación de la pena apanece pox pnímena vez en - 

el C6d.ígo Aua tn2aeo de 1803. Alguna4 Leg.iblacioneó 4LguLe--

ton el m.iamo eam.tno, El C6dLgo de Napoleón de 1810 y en ¿u-

a*#Zculo 302 lo menciona como un homicidio volun.tan..o no --

d.i&t2ngudendo entke pan2enze4, exttaño4 o óexo culpable. 

En el C6d.tgo Napole6nico óe advien#e un cambio en lo- 

que ae xe¿ .ene al bujeto activo del delito, óL necondamoz - 

que desde el Denecho Romano óe le cons.idenaba ¿610 a la mu-

jex como culpable, heeien neg¿men penal, que óe .tenía como 

L%edto y aún me't.íio't4.o da!t muentie a la eeposa in;(Let o a -- 

(4) Eugenio Cuello Calón "Derecho Penal", Editorial Casa Bosch, 1980,-
Tomo II, Vol. II, Pág. 523. 
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la hija dezboneó.ta, acnecen.tándoóe el 'Lgon. cuando la mute& 

daba muen..e al hijo necL1n nacido pana ocultan óu deóhonna, 

y todo ello de ja L44.eaba al ea.timan. que ¿oto el pa#enla-

mioU&s era poóeedon del honor. 

El C6dgo Eapañot de 1822 óe un.¥6 a Loa. C6dLgoz men-

c.ionadoz con an#eILondad, pon. lo que ¿e ne6Lene a la ate--

nu.o.cL6n de .La pena pana taz £nSantLc.Ldaa, tomando en cuenta 

el m6v.it del honor, azi como la ilegitimidad. 

El .ín6an.tLc¥.dLo aparece post ptimena vez con zaztan.t. 

v.¥dad pnop.ía, en el C6d.i.go de BavLena de 1813, ya que el --

Au¥SZn.Laeo y el Ezpaño.t, aunque aparee.Za como delito aLenua-

do , ¿e .incluía en el panty c:c..dLo . 

1.4.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO MEXICANO 

1.4.1.- DERECHO AZTECA. 

Redpec#o al derecho #tratado no ze encuentran ph.eeeden 

.tes del njantícLdLo, equZpanándoze cuando mucho a .loó zae'L 

g.icLo4 de n.iño6 obnecLdod a ¿a4 d.iv.LnLdadez, como de maní ez 

.tb en GnecLa, Espanta, Atenaz y aún en la Roma pnLmLtLva, --

pon naz6n de La zeteceí6n de la Haza, o pana dízmLnuLn .dad -

eangaz eeon6mLcab, o pon La inutilidad causada pon zu edad. 

Loe Az#ecaó e1ec.tuaban zac tílicLoz zang/Len.to4 a ¿uz 

dLoó es , deis de un anímaL ha4La loa ¿ene¿ humanoz , hombres, mu 

.f enee o niños, zu.^edLendo en gnandez can.tLdadez y cuyos caen. 

p04 citan luego eomLdoz; 	to4 podtian ¿en pnízíonen.oó de gue- 

hha, eeclavoe e d.netueo nLñoe de pecho vendLdoz pon ¿u madre, 

,, 
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e¢ectudndo4e .La venta en Quganes Uamadoó Tangu.íztuJ.ó, eó-

.tabLecLduz panw n.eal zan eae £Ln. 

E e z acn.i 6LcLo de nLPI64 , 4e. hacia aQ bno.tan .boz maí- - 

zalea cuando eó.taban enecLendo y en cLen#oz mese de l año; - 

pen..enecíendo aLgunaz enLatunaz a la nobleza. 

El zae/ ieo ze ejecutaba de divenóas maneicaa, ya --

}juera degoll4ndoLoz, ahogadoz en el lago o eneennándoLo4 -- 

en 	una - cueva• pana que mun.¥eh.an de Len &on y de hambree. 

É.e venden a uno de £oa hijos sí ze tenían máó de eua 

tito, conbtLtuía la ezclavLtu:d, haóta c¥.ehto punto voL_unta-- 

n.ia. Se plantea la duda ¿y zi no .tentian .n 	de euatno? 

EnLne ¿oz Az tecaz pana el cazo en que nae.íenan g eme-

£o4 el padre podía matan. a uno, exíztiendo la cne.enc.ía que-

era de mal ague/co, el cual eon4L.Za en la pnevenc..ón de la 

deaapan.íc.íón de alguno de £oz padrea. 

Loó hijoz con.ticahechoz también erran áac/T.i6ícadoz en- 

tiempo de hambhe o maeaz coz echan o cuando montia el rey. -- 

Azí mízmo ¿e oca4Lonaba la muera#e a £oz nL ñon que nacían en 

¿oz d)a4 Uamado4 nemontemL (el año tenía 18 meóez de 20 --

dZaz, que he4alta 360 d.¥az en total, a £06 que óe le agrega 

ban 5 maó, y .4.toz eran ¿oó "Lnút1.2e4" o nemon.tem.í.) . 

Lo onateiLoa, no ze ubica dentro de £oz delítca y Laa 

penad zeñaLada4 ps:nc Loa deU.toz come.Ldo4 pon. ¿oz Azteeaz, 

£oz cuake4 ¿e nepJLez en.taban pon ezcenaz pLn.adae . 

El aaciLÇLcLo de nLffoz c_on4L tuía una exLgencLa Aí-- 

LuaL debido a au neLLgL6n. 
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1.4.2.,- EPOCA COLONIAL. 

En óu aapec.to penal, el Denecho Tndiano localizado-

en eóa época, no eó muy homogéneo . 

El £undamen.o de toda LegL4LacL6n' .índ.í.ana ena .La --

Coxona y la natí6 íeae.í6n emanada de Loes VLnne yea , AudLen- - 

c.íaó, Gobennadoné4, CJ.adadea, ete. 

El Denecho ffí. pán.Leo en óu deóannoUo poó#enÁ,on a - 

la eonquL6.ta, 6ZguL6 óiendo un óL tema zupLe-tonLo del Ve/Le 

cho Indiano; pon lo .tanto mútt ptez son Lao buentea del Ve 

n.echo Penal aplicado a la. Nueva Eapaña dunante la Colonia. 

El Venecho Penal Caó.ellano no4 pnoponcLona la ma-- 

yoic pan.te de Laó nonmad apLLeabLea en Lad Indíab, 	endo - 

Utaó Lad conten.ídaó en: el Faeno Juzgo (el cual, no óue -

£onmaLmente denogado cuando empezó La congaL ta); el Fue-- 

no Viejo; el Fue/Lo Real; Las Siete Pan..Zdaó; el OndenamLen 

.o de AZeald; ¿az Otdenanzaó Realeó; Za4 Leyed del Tono; -

la Nueva RecopLZacL6n y la Nov.Z Lma RecopílacL6n. 

No tiene cazo nepe.t.in  lo ya expuee.to cuando nos &e-

£e1CL,nob a La.b juen.e6 h¥.ztMíeaa edpañoLct . 

SLn emban.go, no podemos dejan de mencionan nuevaó - 

diz posLconez pana el cado de oca4Lonanc la muerc.te o el cuí 

dado del n.ecLén nacido, contenLdaó en la NovtióLma Recopí a 

cL6n en el Reglamento sobe Policía Genen.aL de Exp64..Uo4, - 

pnomutgado pon Real Cédula de CanLob I V , el 11 de d.c:cLem-- 

bne de 1796, Lnz enLo en .La Ley y, Título XXXVII, LLbno Vil; 

w 
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haciendo menc.í6n a la pena capital pana la Ln 6anLLcída co -

fro pana ..os expo4Ltonez de nLño4, incluyendo el zupue4.o - 

de la oeultacL6n de la dezhonna. 

El Reglamento erceaba £04 eztabLec ímLenLoz pdblíco4 - 

£Qamadoz "eaxas". En.the 4u4 dL4po4LcLone4 óe menciona; "A-

S.in de evLLarc £04 muchos nban.t.Le.Ld..oz , que ¿e expe ímen--

tan pon el .temor de set deóeubLentaz y pen4egu¥.da4 Lao pen 

sonar que .levan a exponen alguna clLa#una pon cuyos me- -

dLoz £a4 armo jan y matan, óu6n.Lendo deó puéz el á tLmo zu--

pLZcío como se ha venL1Leado; lao 1u4.LLcLa4 de Zos pueblo4, 

en cabo de encon.tnalt de dia o de noche en campo o en pobla 

do a cualqu.iena penóona que £.bevane alguna cnLatuna, di- - 

ciendo que va a pone la en La caza o eaxa4 de exp64L.to4, o 

a entxega'La al pán.noco de algún pueblo eencano, de nLngán 

modo £a dexendndn no la examLaanán; y óL la juó.LcLa - -

juzga4e neeezan¥.o a la 4egutí,dad del exp64 to, o la pen.so-

na conduczona lo pLdLene, le acompañará hasta que 4e venL-

{tique la en#nega, peno 4Ln pnegunLan cosa alguna judiciaQ-

ni extxajudZcLaLmen#e al conducLon, y dejándole ne.Lnan.se -

LL6'cemenLe" . (5 )  

Si la muente del Zn6an.te nezuLLaba del abandono sin 

.tenen conocimiento el pánn.oco, se óeñalaba caztLgo con "tú 

da la 4evenLdad de Paz ¿eyeb , La4 pvt4ofad que lo ejee_~e1'. 

En e4e en.toneez, lo que ee Lna.taba de evitan cita el 

abandono o la muen.te de4píadada de la ekLauuna, jugando un 

(5) "Novísima Recopilación de las Leyes de España", Madrid 
1815, Libro XXXVII, Ley VI, Tomo III, Pág. 692. 

a 
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papel muy mpontan.te Zas eaóaa de exp6,5í..tos, dando como he- 

aultado la escasez d n6an cidLoa. 

La Real Cédula óe aplicaba en E4pana, ó in embango, - 

óe encon.tnaban disposiciones ap 	abee6 a Laos Indíad: "En-

cuanto a £ob exp64 to6 de T ndLaz , no pudiendo acomodaos e -

en él todas las negLa4 que van dadas pana .Las dLEatadaó --

d-L4tancias de agaoUoa pueblos. AM.i concejo de Indias .te- -

níendo pneóen.te lo que llevo expresado, dará pnovLdenc aa-

opohtunab, y loa comun¥.eaná a loó PneLadoó Eele4L54.tLcoe, -

y a £ab audiencias, pana que anicegLen d esta dJepo4..¿C ío--

ned en cuanto sea posible; advtí ndoLeb que le den no.tí-

cLae de lo que de.tenmLnane; y que al deb.¥ene aumen. anóe el 

ga4to en eQ debido cuidado y a.3L4.tencLa de los exp6. tos - 

pana la conóenvae.í6n de sus vLdaó, le propongan medLo6 que 

no sean gnavoboó a mi Real Erario ni a los vaeaZQoó; de -- 

que á, au tiempo dicho mí Consejo me Lná dando cuenta eon- 

6u dLe.támen begún .Coa ín6o'tme.4 que necLbLene". 



CAPITULO 	1 I 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE INFANTICIDIO 

2.1, CONCEPTO DEL DELITO DE INFANTICIDIO. 

2.1,1. QUE EL PRODUCTO DE LA CONCEPCTON HAYA 

NACIDO, 

2.1.2. QUE LA MUERTE SE DEBA A UNA CAUSA EX-

TERNA. 

2.1.3. QUE LA MUERTE OCURRA DENTRO DE LAS 72 

HORAS DE HABER NACIDO. 

2.1.4. QUE LA MUERTE SEA CAUSADA POR UN ASCEN 

DIENTE CONSANGUINEO. 
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE INFANTICIDIO 

2.1.- CONCEPTO DEL DELITO DE INFANTICIDIO. 

Según e.e AAt.Leu.o 325 del C6d1go Penal pana el 

.itL.to Fedeh.al: 

Llámaae ínjan.Jcid.Lo a la muera#e. cauaada a un niño - 

den/no de. .das 72 Hha. de óu nac.imiento, po'r. alguno de eua - 

aócend.ien.teó conóanguLneoa . 

Aquí óe. define. el Ln6ant4cLdLo gené'Leo . 

2.1.1.- QUE EL PRODUCTO DE LA CONCEPCTON HAYA NACIDO. 

La condLe..6n de la vida en el aujezo pasvo e6 un --

e.Lemento l6gíco pana con ó tí"-ui.x el .tipo de .injand.¥o; Ln 

6.íki.mndoóe dei° deaeo de matan. La muerte de un delito 4e --

pnueba con la zimpee .ina pec e.L6n del cadáben; pe).o en el ca-

ao del recién nacido ¿aó pnueba6 deben apnee..anóe con mdz -

cuLdado, puesto que en el njan cLd¥.o también Le exige el-

cue.a.po del detítc . Sí el niño nace muen.to, el LnCaneLd¥.o- 

' 	eó £mpoLLbee. Quintano RZpollé4 t61 expne.óa: ".Lnte_gna un - - 

(6) Antonio Quintano Rinollis, "Tratado de la parte especial del dere-
cho Penal" Editorial Revista de Derecho Privado, P7adrid, 1972, To- 
mo I, Vol. 1, Pág. 498. 

ML 
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delito putativo, impune, no delito imponible", pnonuncLán-- 

dote con.tna c.¥eAto 	2o/Les de la docLnLna alemana pcn no-

he6en..O e. tal cmpozib.cQídad a Lo J.£a.Ec:o, tino a lo Up.Lco. 

El de.ehiminan psi una cn.i aluna naci6 viva, ¿e tiene--

que a.enden pn.imeno, cuándo la ley nepuLLa pon nactido a un -

¿en. Sobre ez.te punto ze dividen Laa op¥.nLone4 de .boa jak 4 

.taz, a 	como La de ¿04 méd.ico4 Legales: pana B.i.ndíng y -  

ffoUzendon61, el niño ha nacido cuando ya ae haya separado, 

a6n cuando ¿610 ¿ea en pan..te del elauó.no ma.terno, de modo-

que el Ln6lujo mon.La.e puede venir de ajuena; OLbhauden, n04 

dice, que la señal del nacimiento non Loa doLoneb del pan--

Lo; L.ió z#, eQ nacimiento ha tenido Lugar cuando eeóa la xeá 

pitacL6n pLacen#an.,a y ez po4Lble la puLmonan; A2tavílla, - 

critica, el anLen..on an2umenLo, diciendo que no e4 4a icLen 

te y c.ncee que debe Loman6e en cuenta cualquier maní.6e.8La- - 

c. 6n vital poóze/Lon al conde del eond6n umbílícaL o a la -

óepanacZón de la pLaeen.ta; a Juicio de Gannaud, pana que -- 

ez. 4La el in jan..ícidLo, no ez pnec.La o que haya vivido La vi 

da ez#nauLenLna, la muera.te ejecutada .ip.4o pahLu, todavía en 

el lleno de la madn.e, ez .cinsan#.Lc.¿dZo; Ru4 ell, eoniidena - 

que no hay nacimiento ha.La que todo el cuerpo ha 6a£ido --

del v'.en#ne de la madre; Kenny, not dice que, el nacimiento 

con6L4ze en la e.xpuL6í6n completa del cuehpo del n-.ño Cuen.a 

' 	de ¿u madre, .La panelal no baótia. (7) 

(7) Eugenio Cuello Calón, Ob. Cit., Pág. 474. 
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Fontdn BaLeat'ut , expresa que el nacimíe to comienza en el - 

parto natuAaL, y en el pnovoeado cuando óe m 	eatan .ead p)me taó -- 

eont aec c;onea eapontáneaís del #trabajo del patito; y en la ce4Vte.a. cuan-

do comienza a .aen exticaúla la e' clu/ui. 

Pa g Peña 9  , aj.ílutia, deQde que empieza el pah to de una mancha 

nonma.2, toda. ac.twzc. 6n extraña debed ser con-sLdenada como .in£antíc í.--

d c:o, y toda conducta. an-teJtLok de aborto. 

Fnanceaco Ca/Uuuta 	opina, que papa .teneh pon. nacido a una - 

peuona 6e exige el dezpienckmienLo total del niño del etau,ó.t/co mater-

no, e6 dec. n, que tenga v.ída autónoma. 

La¿ opcnJ.onea en óu mayoní_a óe £ne.V.nan, que ae debe .tener po.►c 

• nacido al niño aunque haya óa ldo ¿610 en paye te del ceau t&o mate)tno, -

puez a pa t& de eóe momento óe puede de6L zat La. acc f.6n dnCantda. 

La viabilidad, pa.n.a La Ley penal, no eonóti tuye elemento paAa-

Zeren pon nacido a un Gen; como "í lo e tabLece el Código Civil pwca-

el DiiLn to Fede/caL, en óu cv culo 337 que e tabLeee: "Pana loó e5ec-

to4 LegaLea, s6lo de reputa nacido el seto que, dezpnend .do ente/amen-

te del seno ma.ehno vive 24 hoy o ed pnesen.tado vivo en el Reg.í,U'to-

CLvJI". La norma penal pro.tege al h.ec íén nac.c:do, independientemente de 

que-,¿ea o no viable, ó e a ende d iAec ta e .indL Lectamente a la keal ídad 

c'e Loó 6en6meno4 humanos, y no a &a.4 líceíone4s que el derecho privado 

(r) Carlos Fontán Balestra, "Tratados de Derecho Penal", Editorial De-
palma, Buenos Aires, 1950, Pág. 85. 

(9) Federico Puig Peña, "Derecho Penal", Editorial Revista de Derecho-
Privado, Madrid, 1969, Tomo III, Pág. 532. 

(10) Francesco Carrara, Ob. Cit,, Pág. 290. 



24 

aeo tumbha eLabon.an. 

La viabilidad no constituye la vida, sino que ee la-

apt itud pana ella, pon lo que TandLeu (1 1 ) nos dice, "el in-

6anUaLd¥.o consiste en el hecho de pnLvan de la vida a un -

niño necíén nacido que ha aaLLdo vivo del seno de óu madne; 

es ZndLapenóabZe que el niño haya nacido vivo, peno no ne--

ceeanLo que haya nacido viable". 

En algunas épocas óe admití6 que la ciZatun.a no ví.a-

ble .Lmpo4LbLLLtaba la apLLcací6n de la 4ancL6n penal y la -

atenuací6n de ella, como el C6dLg o Tod cano de 1853. Algunos 

au.tones alLnman "galtando la viabilidad, 6altan.ta el obje--

to juiLdico de la aecLón, el cual óe constituye, pnecL4amen 

r 	te pon el intenéó de eonó envara la vida del Ln dan.te" . 

An.ten.Lonmente, nos neCe.Lmo4, que no basta el que óe 

tenga pon nacido a una penóona, sino que ee neeeóatLo pana-

Ln.egnan el .tipo de Ln6ant.ícLd Lo, que el 6u; eto pasivo haya 

nacido "vivo", ponque puede pneeentantse el cazo en que los-

actos vayan encamLnadoó a causan la muera..te ¿o bite un eadáven, 

y pon lo tanto se excluye la posibilidad de e¥(eetuanóe el -

hornLcidio . 

Cannana (12) , nos mene'Lona la op.LnL6n de loó pAdc U- - 

coa, pon lo que se ne{Len.e a la pneóuncLón que debe óen - - 

(11) Ambrosio Tardieu, "L'infaticide", Casa Editorial Fran-
cisco Pérez, Barcelona, 1883, Pág. 48. 

(12) Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 284. 



25 

aceptada como babe pana pnoban .la vida del Çe.to. AEgunoó - 

a: onus, como Ben.UchLo y Ba.bdo, ¿od.iLenen que la cn..í.a#una 

nacL6 viva, e4 t ando a eango de la muten la pnueba po4 L va 

de que nací6 mucre-ta. En opLnZ6n eontnan.ía, Fan.Lnaec.¿o, - -

Thebauno, PaponLo, en ¿u4 pati6ea pnopugnarion que debe pne- 

óunuhóe el nae..mLento del n.Uio muerto, mien-ticas la aeu6a--

e.L6;2 no pruebe de rwodo ciento la vida ex-tn.autenLna de la - 

cxia-tuna; esta o pLni6n ¿e funda en £06 p t ncípíoó g enerva--

¿e6 de la carga de la prueba en maaten.ia cximLnaL, aplicada 

hoy día. 

La prueba h.izt6nLea y dihecta, puede xezultaiL un me 

dio adecuado pana eomphoban la vida del AiecLén nacLdo, la-

cual puede healizánó e pon, medio de .ed#Lg od que altAman ha 

ben. i'dózo al niño mov Léndoóe pon ¿.c'_ m.i.4ro deópuez de la óa 

Uda del v.ien#ne, o de haben2o oído Uonctrc. El LneonvenLen 

tP que pneaenta e4ta pncueba, n.e4u-ta de la cLande4tín.ídad-

con que óe eSec.úan la mayontia de eaLoó pan.toó; pon lo tan 

en la ma yontia de .boó eaóoó, ¿e neeunne a la plcueba pe. 

n.LcLuL, co"eópondZendo ó.ta a la medicina legal, pnac#.t-- 

cando la docímacLa pulmonar hLdnostá#Lca, con detcándoae -

la demo4sin.acL6n máó /lneeuen.te y máó atendida en la pnác- -

z.Lea. (131  No o bstan.te, de exL4 tLn. o.tnoó pn.ocedLmLento4 --

paxa. ve  ijícan ¿¡ exíátZa o no vida cuando ae ejec#u6 .la -

accL6n delíctíva; en.ne lob que be pueden mencLonan: La -- 

(13) Mariano Jiménez Huerta, "Derecho Penal Mexicano" Editorial Porrúa, 
México, 1981, Tomo II, Pág. 178. 

J 
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docLmac¥.a palmona,1 6p.tLca; la doc macla h toZ6g.íca; doce.--

maeLa gadtno¥.nLeótJnaL, doc.¥m acia aWcLeu&Vt. El maew.tn.o Carraca --

mencíona o Ao med c:.o de compn.o bac i 6n Llamado: Ln<an.Lo de leído wr í,co . 

ALendenemo4 a .loó eatudíod de tia docLmac a pulmonar. 

hídno4LáLLca, y a la docímacLa ga6.tno 	LLnaL u.LUzada-

en AlemanLa, pon. con6Ldena_n.Lod de uzo más 6xecuen.te. 

La docLmacía puLmonan, hLdnoóL6.LLca, ,que Lnttcoduc.í.da 

a la piu ctLea en 1682 pon. Schneaen, 4Ln embahao, Sonnenhal-

doó.tLene que Fue pnae#Leada desde 1561 por el Tn.Lbunal Su--

pen.Lon de Pegan en un caso •junctidLco. Fn aaueLLoó -:Lempo4 la 

docLmacía pulmonar hídho6L6LLca eonsUtíLa únícamenLe en La- 

_ 	£LoLacL6n de loa pulmones en el agua, uníéndo4e más .tarde -

a .Cae ob4envacLone4 de la& eondícLonee de la eavídad Lon.ácL 

ca. Actualmente 6e deben 6 equí/L cLen.od pasos 4.1n omít.Ct- -

nLnguno, 6Lendo los  

1 . - Se ex.n,ae de la cav.ídad LonácLca loó pulmone4 , -

biconquL¥o y ttdquea, colocando una pinza en esta tUULma pa-

na evLLan .toda en#nada po6LbLe de aLne, poó.tekLonmenLe .se  -

6umenge todo el conjunto de onganoa en un necipLen#e con --

agua procun.ando que 6e cubn.an .o.taAmen.te, obisenvando 4L so-

bnenadan o se depo4L.tan en el {f ondo del n.ecLpLen.te. 

2.- Se aneo jan al agua el puLm6n a Lnozoe de okga-- 

(14) Carlos Fontán Balestra, Ob. Cit., Págs. 172 y 173. 
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noé, yy de oJseft.van ¿L 	o.tan o no. 

--1 	 3.- Se :toma un 6n.agmen.to  de pulmón y ¿e man.tZene en 

el agua con la supekéicíe de 4eecL6n hacia axxiba, y se --

eompntime en.tne loa dedo4. Se analizan 6Z 6e deópnenden - - 

bunbuja4 en el aDie, y s.L ¿on de tamaño un.tjo'u,ie o vaiLado. 

4.- Se toma un tn.ozo de pu.em6n que haya 4lotado, óe 

compn.Lme violentamente y nepe.tCda4 veces en.ne Qoó dedos, -

o con#na ea pared del recipiente; al arrojarlo al agua Le.-

vuelve a o bz envara ¿L a o br enadan o ¿e. hunden en el medio lí 

quido. 

Si en el pn.ime o, ó egundo, y cuanto tiempo el mate-

nLal 6lola, y en el tekce,%o se p/coduee egpuma con bu'cbufaó 

de aire homogéneas y chicas que suben a la ¿upe LcLe, pue 

de aoatenenae que el pulmón ha x.ecLbLdo aLke. 

La pkeaenle prueba puede dezaenedJtanse pon neaut--

tan engañosa, eneon.tnándob e señales idéntica¿ en niños que 

han nacido mu e/t.toz : (15).  

1.- Pon enlenmedad pulmonar; 

2.- Pon haber soplado alglcn malvado dentro de la bo 

ca del niño muerto creyendo que Le va a dan vida al necíen 

nacido aplicando la boca zobn.e la del jeto; en el momento-

en que ee pn.oyee.ta el aixe dará óeñaLeó de éóíe en loa pul 

monea; 

• (15) Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 288. 
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3.- Po/t haber. neópítado momentáneamente e£ n¥.ño al - 

nacen, pudUndoze durante el pan..o c6ecatuan.be la nespJna- - 

e.í6n y .ta expLnaaL6n del feto; 

4.- Porc pu.tne{C accL6n, en donde aparecen sobre la su 

pen6.ieLe •ex.ten:Lon. bajo la pLeuna, pequeñas bu .bujaó de aL- 

ne en bonma de v 	u.¥Ltas. Al examen médico pon medio de- 

la lupa be obóenva en el paieénqu,ína pu.Lmonan, pen.Laó de --

gaó las que una vez punzadas y LLbenada4 de óu contenido -

pehmL.ten la óumenó.í6n del pulmón. 

5.- La conge.Cc c.L6n y la cont en.vacL6n en alcohol en-

ambos cazo.s, en un pn.Lmen. momento .loó puL.moneb pueden eo-- 

- 	bnenadan en el medio Uquido, no obstante de no haber neó- 

pinado la e/La.una; bastando el z omete.Lo4 a la ae eL6n del 

agua a una .elevada .empeha.tuna dunan.te un .tiempo, o al la-

vado nezpeetLvamenLe pana obtener. una nespuezta correcta. 

La docLmaetia gaztto i.eatLnaL es compLemen.atia de 

la pulmonar, tendiendo a deócubkLrc la exí¥s-tencLa de a.Cn.e - 

en el aparato digestivo, ya que la ne6pLaacL6n ae acompaña 

de movimientos de degLucL6n. 

La prueba ze lleva a cabo de la e.i.quLen.te mancha: 

1.- Se colocan doblez LLgadunas en eL duodeno, en - 

eL candLab , en el Lecto yen la pan.te 	na.L d eL. Ln-te. tino -- 

delgado. 

41 

	

	 2.- Se con..tan el eó.tómago, el ín.tes.t¥.no deLgado ti 

eL ¿n-tes..¥no gMIebo pan en.tne Las dobles e.i.gaduna6, ci fas - 

pan.tez Sepanada4 ese pechan en un -lec ¿p.ieu-te. con agua. 
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SL 2 eó.ómago y £oz LnteótLnoz 6loxan o óe aumeh- - 

gen, según h.ubíena o no penethacL6n de ¿We; óehá un LndL-- 

en.o de vida ex.thauten.Zna. 

La docLmaaLa ga4tho Lntea.tínaZ ¿e encuentha aL. %gua.2 

que la puCmonah, expuea.ta a ehhoh. 

Es Lmpohtan.te LLamah la a.tenciSn, dado que en aLgu-'-

nad ocaóLoneó 3e e4Lab.bece una sinontimia enthe la he4pLha.--

cL6n y la vida ex.thautenLna, Lo cual no debe ¿eh ya que, --

hay que zeneh en cuenta algunas causad biológ.ica.¿ que pue--

don pnodueLn el Fenómeno de exL4-tiA vida ¿Ln que opehe la-- 

hespLhacL6n, como ez el cazo de £od 6eto4 apnéLcos, zíendo-

aque..CUoz, en eoó que óe pnoduee la apnéa. La apnéa con4L4.te 

en la zu4pencL6n de la he4ptihací6n. 

La mueh#e de £04 1e.to4 apneícoe debe ¿eh con4ídeha--

da in6antícid.io, pudiendo oeurnLn que duhante £os momen.toó-. 

en que óe ma.nL6.te.La La apnéa óe comenta La acción deLLcLuo 

aa. Además, el pnoce6 o ges.aLonZo ha concluido e iniciado - 

e¡ del pah,to, obteniendo la enLa.tuna el nango de pehóona. 

También puede suceden que Zaite la he4pí4acLón como-

elemento inicial de la vida, como el cado de niño que nace- 

an-tea de Las vente y ocho óemanaó, el niño tiene vida Sin-

heepthacL6n. Aóímizmo exL4ten ea.doe de nLño6 débLLeb nací--

dos deapués del •tehmLno nohma.r del embahazo, en que muehen- 

'" 

	

	¿Ln deja& hueLLas de te4p.4n.aeí6n. Cuando el niño nace en ed 

.ado de aó 6J.xLa oca6Lonado pon. la .i.nLenchupcLón phema.tuha de 

F. 
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La cíkcuLacL6n p.eaeen-tan.La, ese obsenva el m.ímo ¥(en6ment.o; - 

.ese incluye también el niño que debido a ea iuc.ozídad le {que 

LmpedLdo que el aLne .b.begana a 4u,s puLmone4; una hemonitag.í.a 

menLng ea pn.oducLda pon conipn.e.6.Un de la cabeza dunan.te el - 

pan.o o neumonía 	ULLca, también pueden asen cau.a de ¿a 

aud encLa de la neó pLnací6n . 

Puede suceden que niioó con vida extAau.enLna maní--

e.atada pon. medio del gníto y del llanto, pne4e.n.ten £04 pul-

moneó despuéó de muen.to6 vacíos de aLne po/e na.tunal. ne.to&no 

al ea.ado 6e.aL. (16 ) 

O.na cLnc.uns.ancLa que pne4enLa el jen6meno de la --

neópLn.ací6n, es el momento en que 4e e6ectúa, pne4entándo4e 

de dLótLn.ta manena en cada neaLén nacido. AQgunos te4pínan- 

cuando la eaLLda del euenpo ó e nea.C..za; o.no4 cuando la ca-

beza lea 4aLLdo del cLaud.tn.o ma.enno; y o.nos cuando se e,ec 

.úa la expulzí6n completa. 

Sin dejan de pne4en.tan. un pnobLema que contempla gnan 

deb dí6ícu.2Uade4 y peLLgnos, la tesp.i.nac-ci6n -como se dijo - 

an.enLonmenLe- no conos.LLuye prueba ne.cesan.¥a pana de.ten.mL-

nat Qa vida pudiendo compLeLan4e con el pnoccso ctncuCaLc--

nL.o o muócuLan, as como, con £04 La.tLdo,s del conazc'n, la -

puL6acLón del c.ond6n umbL.CLcaL o con ea4 contnaccLouies ez-- 

pa4m6i.cae de un múbculo. 

(16)M..7iménez Huerta, Ob. Cit., Pág. 179 y 180. 



2.1.2.- QUE LA MUERTE SE VEBA A UNA CAUSA EXTERNA. 

Loes med)o4 de eonzumaa.L5n palta esec.tuax el delito de 

Lnjantic. díe, son divexaoó, 

La ejecaci6n de un vexdadexo homicidio, cometido con 

ea Ln.tenc. 6n de dax muera#e puede ora.. g.inax una conducta pox-

acc.i.ón u om.L4Z6n. 

!.a muera.te del xecíén nacido cometida pon. una acv i-

dad eonpoxa.e, puede óex de loa .Lgu.íente4 joxmad : golpeo, -

e4thanguLac.í6n, ocLusí6n de La ó vía.6 x e4píhatolLa4, apla4.ta 

miento, encexha.mLen.to  en un xecípLente pequeño y eenxado, - 

en.texxamZen.to , cembu4tL6n, envenenamiento, expodLe.L6n a.l -- 

Ixtio, etc. 

La conducta pox om.c;sL6n encaminada a cau.ax la muen-

.te del neci,1n nacido, puede man.ile4tax4e: pon. no dctnie de - 

maman. al ín6anxc, no L..iganLe el coxdón umbZLLcaL, no pxe4--

LanLe ?os cuLdadod y ayuda que mexeee, etc. 

Tanto la ace4,6n po4L.Uva como la negativa es.tan pex-

1ecatamente equ.. paxada4 en eQ Ln6an..ie.¥dLo, pon. lo que a ve-

ceo xe4ulta compeícado di.senenc¥.anLo con el delito de aban-

dono de ni►io como xe4uUUado de muex.te, 4obxe todo, cuando -

be hace con, eQ ctÇán de ocultan. la de4honna. No obstante, Ic, 

Lnequtivoco de la om.+4ádn encaminada p,r.ec.i.4amenze a lo le- - 

9 

	

	tal eb la que (lace la dJ.Çexencía en.xe eC Ln{¥an.tcLdLo y el 

abandono de niño con xeóultado de muefrtn. En eL. abandono de níRo- 

31 
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no be .Jene la ín.ene.t6n de ►na.tan, y en el 	 - - 

cond.tttuye un elemento neeezan¥.o. 

EL Ak.t.ícuLo 339 del C6di.go Penal pana el D¥.ó.t'.Lto Fe 

dena.e dJspone: "Sí del abandono... tezultane alguna Le6n-

o la muehte, ze pheóumLnán é.ataz como pnemedi.lada.s pana £os 

ebee.oó de aplican Lad 6ane.tone4 que a edtob deLL.to.s eonnez 

pondan". Mahíano Jiménez Havvta. 	71  neaLLza aeen.adamente -- 

un edtudLo sobte el Ak.ticuLo, stabLec¥.endo "que a pn¥.ma la 

c.íe, ez voluntad de la ley conzídenan pnemedi.lados e.l hom-.-

cLdo o La a Le4Lone4 que neóuUen del abandono, 6Zendo una-

concLu4sL6n zotLcada y 1a.baz; en pn.Lmen Qugan J.mplíca una 

.¥ntoLenabLe e.ont ctdLc.to .in -tenm.tnL4 el .óuponen. pnemedi.lado - 

. 

	

	un homLe .dLo pne.e n.ene.LonaL y en .6 egundo QugaVL Las pite-- 

auncLoneó de p&emedLtae.í.6n que la ley penal e4.tabeeee, admi. 

ten s¥.empne p/.ueba en eon.ttca.tLo. La pnueba, obv.¥amen.te est6 

conceptualmente tincíta en el hom 	dLo o Leoneó, he4uL-ta- 

do de un abandono e¥(ee.tuado óí n dn-.no neeand Y' . 

MaggLone zoet.tene, que no hay conctiLse maten..c:aL en--

.tne el ¿nóantLcLdÁ.o y el deL.ilo de abandono de un kecn ncz 

c.ído poh cauta de honor, porque el abandono 6unc¥.ona como - 

medtio pana come.ten e.e .í.nCant¥.cíd-io, po't lo tanto queda óub- 

sumtido pon. ée.te.. IJo 4e apf.lca ni Laos atenuantes n.í. Pa s ag'.a 

vante,s pon. b'n. ncompa;Lble. 

(17) Mariano Jiménez Huerta. Ob. Cit. Pág. 243. 
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S.ín cc;an con daos eó.tadíztícoó pnecízod, en 

non genena.Leó, £oz Lnjant.¿cLd.¥oó eóponLáneoa en el momento - 

del pak.o . u¥-len obedecen a'neaccLonez baztante p LLmítívaz 

y bánbahaz, empleando lnecuen.emente £nz umentoa bea.LaLez-

pada zu ejecuc.i6n.. 

Una vez de anaLLzax las causas ex.enna5 con que ze --

puede ejecu.tan la muen.te de un necL n nacLdo n.ezulta Lnd.L. e-

hen.te que 6e eSeetáa pot actoz poó.L^tLvoa o pon. omísi6n, .tan-

Ln san. ic4.da ez ea madn.e que mata a zu .hijo mediante ac2oz 

vioLen.oe, como la que lo deja"mon... pon 6aLta de cuLdadóó - 
neca4a.xio4; na.t¥.6¥.cándoLo aati nueatna ley penal aQ no hacen-

neóen.encLa de la manera con que 3puede e6ectuanae ek nCantL- 

' 	c dLo, a dLgeneneta de algunas LegL4Lacíone4 como la au.s tnLa 

ea que penan más levemente eL. . n6anL.Lc d.io pon omL4.í.6n. 

De £o'Q .tan.: ob pro bLemaó que piteó en. a eQ ti;t6an.tícídío -

ea zi és.te, puede o no eonCLgunanae pon culpa; ze me hace --

opon.tuno .t La.tanLo en el pnezen.te apara.ado, pon la InecuencLa 

eoñ que ze eort óunde con el ínsantícLd..o por. omLs.í6n. 

El maeó.no de Pina, Pnaneedco Calmara (18) conLLderca -
que no es Ldén.tíco el Lné,aeldLo eome.¥.do con ac.toz pon -- 

F 

om6n, pues éstos pueden maníje.¥tan vendadeno dolo cuando-

se LUnLgen a eauóan. la muerte del ntiño. No e_h la boneta ex.te- 

' 	-4: ¥.on. lo que de1Lm/ta *Lod dos eaz oó , pues en uno 'm6mo - --

(pon. ejemp.eo, no ¿Lgan el c,onddón umb¥.UcaL) puede óen Ln6an 

cid¥.o euLpozo cuando pn.oc,ede la £mpenLc.¥a o .inadvenLenc a 

(18).,Francesco Carrara Ob. Cit., Pág. 298. 
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pud.(endo agotanbe Loa elemen.toó del i a vt. c-.dLo do.Loao - - 

cuando pnoeede de la .Ln.enc L6n de hacen de eza maneta que - 

¿allezca la ci..ía.tuna. 

La doc:L'Lna, la Leg¥.4Lac..6n y la pnaxíz julL4pnuden 

cLaL, en la ma yontia de .loó palió ee adm í.te ánLcamen.te el. dolo 

como jonma de. culpabilidad del Lnsantícíd¥.o, dedcan.ándoae-

la culpa y la pnelen¥,ntene.íonaUdad. 

En#n.e nueztjLoz jun.. 4 ta.ó, destaca J.íménez Huenata - - 

(19) al a6,¿nman que el delito del í ancíd.ío 4e eanacte/L 

za pon el elemento .ubjeti.vo que liga el n.ezu.2Uado con la - 

conducta manLles.ada pon el dezeo de magan pana ocu. Uan la- 

deshonra. 

El C6dLgo Penal de MattCnez de Cas-tno y el C6dLgo - 

-` 	 de 1929 admitían expne-tatuen.te la exíztencZa de£ Ln6an.LcL-- 

dio 	.í.mpnudencLaL (An c.uLo 582 del p n..ímeno y An.z¥.c.uxo 995 - 

del zegundo) en Loó cuaLez la voluntad homicida no eonatL--

tiu.c.a elemento neceaan.Lo paca Ln.egnan el tipo de ín6tzntíc.í.-

dio. 

La Le.g.í4LacL6n penal suiza en 4u antLcuLado consLg- 

na el .íngan.tícLdLo .ímpn.udencLaZ, 	endo el e' Lado pa.ioL6g.í- 

co Lo que LegitLma la a.en!ac.L6n de la pena. Sin embargo, -

£a mayoría de .loó ondenamíen.oz óobne e6»a ma.tenia, 4up/L--

mienon notmaz a.ppCLcabLes al ínbanL4.c.ídLo cuLpo.6o, pon el --

hecho de que aLgunoz padnez al dan muen.te .ímpnudene.c.almen-te. 

(19) Jiménez Huerta, Ob. Cit., Pág. 181. 
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a un hijo, .6on más di.gno4 de mL.4enLeond¥.a que de ca4.tr,go. D.i. 

cha eon4LdenacL6n e inaplicable cuando ae .na.ta de hLjoz --

LLeg. t-Lmoz, que pana no quedan impune óe ca4,t.Lga con 2a4 asan 

cLone4 eztab.eecLdae paria el homicidio euLpoz o . 

. Canhana (2 0) 4 oi tuvo la LncnLmLnac6n cuLpo4 a del - -

Ln6antícídLo en 6onrna excepcional Afe petmítíne kepetí.n el -

ejemplo que óe conóden.a cLá¥5Leo en eó.ta ma.tenLa: el de la -

madnce que al poco tiempo de haben dado a la luz lo oculta en 

tn.e una4 .tetad y lo ene¥.en.na en un mueble, pana no dejar. - -

oZn .su llanto, ment.nae llegaba una amiga que iba a 'ceeogen-

lo peno Uta tanda y la ctíazuna ¿e ahoga. Se tka.ta de ocuL- 

» 	dan al niño peno 4n pheveen que ¿e pone en peUgno zu vida -

y ademáa obrc6 con el 6ín de balvan al m¥.¥smo .tiempo óu honra. 

Nue4tta Leg.L¥LacL6n en zu antLcaLo 8 del Código Pe- -

naL menciona £04 deLLtoa no .gin.tencLonalez o de ..mpn.udencLa, -

entendJéndoze como i.mpnudencLa: "Toda Lmpnevíst6n, neglígen-

cLa, LmpenLcia, 6alta de ne6lex¥.6n o de cuidado que cause --

igual daño que un delito £n.te.nc.LonaL" . De aquí -s e des pnende-

que £04 de.LL.toz mpnudencZaLe4 ¿e canacten¥.zan pon la JaL-ta- 

de 

	

	ntenc.í6n, pon habeas pnodue.¥do un ne4uUado ne quen¥.do , - 

e{eaLo que óe hace neeeóanLo pon la Lmpn.udenc. a deC sujeto. 

Pon Qo tanto, al que eomc.ta pon. ninkudencLa .la  niue t-

te de un niño dentno de Laos 72 hohab de ¿u nac.ím.ien.to , ese -- 

ZI 	apLLcaná .la penaLi,dad pnop¥.a de L.oz de.Liio4 nc 	tc►lc-.ona.e4 

(20) Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 297. 
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o ímpnudenciaLee, peno no la del ín6an eLd¥.o ponque como - 

manígiez ta Gn.oizarc.d: "Sí la £n6n de ma.tan es una conde. 

e.Lón .indLópensabLe en eó.te delito, no puede exíztJ.n la Ç.ígu 

na eópecíalmen-te. eaLíjícada, cuando La muente ed pnoduc.to de 

la culpa, dado que la culpa ex.i te pana poden& óen aptec ada, au 

óenc.¥a de la voluntad homicida". 

2.1.3.- QUE LA MUERTE OCURRA DENTRO DE LAS 72 HORAS DE HABER NACIDO. 

Nue4Vna LegL4lae.i6n penal e6-tab.Lece el manco .tempo-

nal en que ze debe ejec.tuan la conducta .ttipíca 6íendo eQ de 

72 horas de haber. nacido la et atuha (Ant,ZcuLo 325 del C6dí 

ac Pena¿). 

Algunos ondenam4.en.to4 penaleb contienen pLazoó dije 

n.en.teó a2 nuee.tno : EL C6dLg o Penal Italiano a eRala £04 pnZ-

meno4 clneo día; el PontuguCa y e Knasileño mencionan el-

momen.to del nacimiento a £oó ocho dtiae 4. guLente4; el Penua 

no 48 honaó deópués dei. pan.to; El Au4.tn.¥aco y el de Polenta, 

bolo admiten como 	 la muerte neaL. zada dunan.te- 

el alumbnam¥.en.to; 104 C6dLgoz Alemán y Belga, duran.te el --

pa/Io o inmediatamente deópuéó del nacimiento, no 4eñaLando 

peazoó, de agnegan a este ¿ístema el C6dígo Hungano y eL Ho 

£andé4; EL Código Penal Angenxí.nc indica que dunan-te el pan 

lo o bajo lu Ln1slue_kicía puenpenaL; el C6dLgo Fnanc 	ze te- 

a¥.ete al necLén nacido 4.Cn expn.e4an que ese entiende come - 

tal. 
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Antes de 	a.tan La nato Legí4 del plazo eó.tab¥.ee.í- 

do en nueb.t-.e C6dLgo Penal , .tna.ané el pnobLema que .6e pne-

s en ta en aLgunoe ondenam.Len to4 : .rae muen.te s p/tepe.nada4 Ln- 

£póo pantu Hueb.na Ley Penal ha bupnLmi.do en bu concepto de 

£nsantJc¥.dLo "... la muen#e causada a un n6an-te en eQ mo--

mento de du itaeLmLen.o", que con4Lgnaban ¿ob c6d¥.goe de - - 

1871 y 1929. 

La om6n del pneeepto -ó eñaLado anten¥.onmen.te - - 

pneóenta un gnave pnobLema; el An.tícu.eo 325 del C6d.i.ígo Vi.--

gen#e clanamen.te señala "...den.no de Laó 12 honae de 4u na 

cim.íento", no L ncLuge el momento de nae im temo Lo que cabe- 

pnegun.an como lo z eñaLa el Lic. Radl F. Cándena» 21) ¿En - 

qu 	Louna óe pueden euadnan la muera.te del e.o dunante el- 

,, 	 nacimiento? ¿abo'tLo, .ínjantLcLdZo u homicidio? Quíntano 	- 

RLpoL.té, (22) al.lnma: "El que e.sM nacLendo e obvLo que no-

ha nacido .todavía y pon ende no eb heeLén nae.cdo". EL mLe - -

mo attton c-i ta at pno edon Stampa, el cual nechaza el {eLLcL 

dio, d.iquita italiana, la cual comprende la muera.te de 4 enea -

en eQ .t.tance de nacen óLn edtan do.tada4 de vLda au.t6noma, - 

depondLen.tes pon lo tanto de la madre; 	guna que ca.taloga- 

como Znneeesa'La, y lo asLmLLa al Ln{¥anticLdLo deacanLando- 

el delito de abcn#o, a.e no dLÇenenLLan e.2 nacimiento 	- - 

bLoL6gLco del ¡untidZcc, .siendo ín.tna4cenden.te que - - 

• (21) Raíl F. Cárdenas, "Estudios Penales", Editorial Jus, México, - 	- 
1977, Pág_. 164. 

(22) Quintano Ripollés, Ob. Cit., Pág. 499. 
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el 6nu.o de. la concepcL6n en tnance de nacen haca o no hez 

píxado . 

Qu¥.n-tano Rípolléó (23) Lnd.í.ate, en que la expne- --

4-6n itecien nacido, nequLene una actividad poót pan.twn, ex--

pUeL.ta en el advenb.Lo "necí n, y aún en el papo ad1e 

.tLvo de "naed.do", que :cace ne6exenci,a a un paóado, pnc6xLmo - 

pexo paóado, en 	n de euentaó . Y el a4ímLlan. la muente del 

6e.to dunan.te el alumbnamien.o del niño nacido equLva.Ce a -- 

c,tean ex n.¥hílo una 	guna ercLm.ína.e nueva, la del jet¥.c..d io 

¿taliano . 

Nueatna £egLdlaaL6n penal Lgnona la Stigua del Çe..L 

c.LdLo al no eztableeense expneaamente en el ondenam.í.en.o --

neópeel¥.vo. A.eguna4 Qeg¥.4LacLonez agnegan a la nac¥.6n del -

Znbantic dLo la exphe4L6n "al naeeh" o al "momento de du na 

cimiento" heó oLvLendo el pno blema ta; necuen.te que 6 ung e -

entne £ob ju'L4.ta4 y .loó méd.ícoó l eg.¥4 tab , pana. el caso en-

que ¿e de muen.te al niño en el momento de nacen, ante. ó de - 

habek zalLdo y de habekae de4Ugado en.enamen.te del víen-tne 

maxenno. 

El. pnes#.Cgtiado j uta Cannana (24) , eó de la opa.- -

n i6n que la muen.te del niño en ol momento  de nace', no pue-

de con ,den.anee nae¥.dú, ni óu muen.te poda Zlaman4e abon-- 

(23) Quintano Rípollés, Ob. Cit., Pág. 500. 

• (24) Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 290. 
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Lo, pon no e.óLan ya en estado de 1eLo; denivándoee .LngínL--

taz d.Lbeud.c:onez, enL'Le el 6e c Ld¥.o y el ín6anLLc-.dLo, y --

que en el eóLado actual de La .teontia ab4LnacLa 4e. equ¥.pana-

con ¿ó.te á1 tímo . 

Sin embango, hay qu.i,ene4 han eenzuxado la idea de - 

denominan .injan.ticLd.io la muen.te del que todavía no ha nací 

do, como inexacta y eonLnahía a la vendad de Laa eo4az, pue-

den dZcLan4e aane..oneó muy gkaveó conLna el hecho penvexzo-

al que da muente al 1eLo que nace, peno no puede LLaman4e -

Ln6anL¥.c¥.dLo, tal hecho, no pudí.éndoze matan al que todavía 

no ha nacido. Y ente hecho no es abonLo, ponque la vida del 

jeto pLaeenLan.La. ha cesado de modo naLunaL_, a eauda de la -

madunez del 6eto; peno tampoco ez un LnjanL. cLdLo, sino que 

eb un impedimento pana adquíhík la vida, no una pkZvacL6n - 

de ella. 

El C6d.ígo Italiano ez cJano al ne.oLven en la 	gu- 

Ea del JetícLdLo la muen.Le del niño al momento de nacen,. No 

obóLanLe el pnop¥.o Cannana equLpana la mueh.te del niño en - 

el acto del nac.imLento con la de£ n.í.ño nee¥.én nacido, como - 

eon.5eeuenc a neee.aani,a del .Ln6amc método de LnSantic.id.Lo Ln 

venado pon aLgunaz madn.e.6, que ponen a su4 hLfa4 pantun.ten 

taz en un baño y manteniendo a la en¥.aLuna, aQ salín del --

6ten.o bajo el agua ha. La que perezca, eLud.¥endo así ¿as £n-

ve.6t gacíones médLca.6. 

La ley penal debe dezemban.azah4e de eai, ambíqueda-- 

w 
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des al ¿en. ~- a ¿Ua una necesidad equ,Lpa'ta ., pon. negf_a genenae al niño 

'J1nactic¥¥te", :1 "r.¡ nacido", salvo .Lao debidas pncecaue..¥oneb de ju.*c.Lo - - 

- 	 práctico ac i:ca de la neaUdad de oa vida. 

La au.ton.Ldad de algunos .tna,tad¥.s.ta.d exLnanj enoe , --

pan.ten de pneeupueztoz dogmá.t coó d t.ín.toz, a pecan de que 

a.€gunaz Legízlac.¥onez mencionan en el £njan c d¥.o "dunan.te 

el paxto", nc' 6altan au.tone4 de humo pneót¥.gLo que repugnan 

tal ea 	cac.íón pana .6a muen-íe de 1ÇeLo4 canentez de vida - 

auLbnoma, como loó apné.ícoz  

En Fn.aneía, donde zíempne 	gu,%6 el WénmLno de "ne- 

c.í¥n nacido", la doc.tnLna y la jun.íópnudencLa no han necha-

zado en admLL¥.n muchas veces €l ínjan e.íd.ío .in pateta. 

AmpL¥.oó .óectokes, pnobabLemen.te evi ¿u mayontia de la 

doc.tntina eópañoZa, ae ha pnonuncZado pon. la Lezís ex.tenzíva 

n.ígokL4.ta, ncnLmLnado el Lnjant cídLo en p.do pan.tu; con--

tándoze en.tne ellos; Fennen. Sama, el cual hecha de menos -- 

mayo/te¿ pnecísíones en la 	guna del abonLo eanenLe de de- - 

1{JnZcLán penal en Ebpaña; Puig Peña, con6Leza dtil Lc L el --

aeu_n.to £neUndndoz e pon. e.s t Lman ín 6anL¥.ci d¥.o .6a ;nuen.te "des 

de que el pa.nLo eom.¥enza"; Rodn..Zguez Peveza, al¥.nma que - -

hay ín6an.tte.¥dio desde que eL abon.to no puede ¿en pos 6Le -

y hecha de menos una phev sí6n como la italiana del beche-.-

dio que zoLucLonantia toda4 las dL1Lcu.LUadez, CLja el ZZmL.te 

entre el abon.to e .Lnjant.ícLdZo en la ¿epanaeL6n completa --

del clauztno ma.`en.no, ¿..n que el eonLe del coxd6n umb lícaL 
a 
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no óea pnec.íao; L6pez Rece, en 12 no e.a muy eongnuen.te .tal -

W L6 con la máó connee.a de e,6tíman el Ln6an.Ue.idLo, deU-

to con.tna la vida humana, independiente, y el abon.to con la 

no .LndependLente. 

En zu mayo/La, la doethína els.ta de acuen.do con el - 

en.ítenLo de que el come del cond6n umbLLLea.2 no debe een -

de#enmLnante. E4te en.L.te/Lo Inen.te de que nequLene el des--

pn.endímLento total del n.üío, no bupone una decL4Lva dLÇenen 

cía ma.e'LaL y ademáó, LLevantia a la poca convincente ¿o.Lu-

cí6n, de eonóLden.an abo, to la muente del niño pnoducída deó 

puéó de una óaLLda .total del cLauetno .L dunante vahLad ho-

naó de ha omitido el con#e del eon.dón umbLLLcaL. 

La Ley Penal 6Mexícana al no con.empLax e.l 6etLcL- -

d.¿o, como lo negLame.ntaban Lod C6dLgo4 anten.Lones, noó eom-

pLLea e° pnobLema. 

La concLu6L6n del paulo, pehm.LUe ó. epahan el ín6an.tí 

cLd.Lo, el homicidio y el abonbo. La muenie del nac.¥ente- - 

no puede aen abotLo, en#end..Undoóe como tal, la muera.te del-

pnodue.to de la eoneepcL6n en euaLquLen momenl.o de La pneñez 

(AulZeuLo 329 de C6d.Lgo Penal) , el momento de la e.xpuL6L6n-

de La a.' - atunes no puede eone.Ldenatze pnoce6o de gee.tac.¿6n, -

pueóLo que ez pnec Leamen.te cuando éste cuncLuye . 

Hay una tez.¥.s que ho ba.óa en que la muenie. del Lelo 

na6cítunu,5 du tan.te el pan.to, pnevista como Le.LeLdio en la-

ley LLaLLana, &oLo cuando 6e propone saevanc el honora, cuan- 
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do jaUa e4 te elemento .Up-.co eaneee de eneuadnamLen.to pe-- 

- 

	

	na.P, Lmpo4. bLe en el homicidio pon. no t&a.anz e de penó ona, - 

a4L como en el abon.to pon h.aben #enmLnado e.l pnoeeóo geó.ta-

toxio . 

Pana ¿od que adopten eh cAitenLo que ze entiende --

pon nacido ae .&e,% que eóté deópxenclLdo completamente del ¿e 

no materno no podad ¿en homLcLdo, e.l cual en.tendemo.6 como-

la pxLvací6n de la vida de un d e', humano. 

Don Radl F. CVtdenaó opina, que "puede típÁ6Lcan4e-

dicha conducta den.tno del ampUo concepto de la Le.s 6n, ya-

que ¿e causa un daño al euenpo de la mujer o una altenacL6n 

a óu ¿alud, y agn.ega, palta el cazo en que;  la madre neaU za-

na el hecho, óe con4Ldenantl impune, pueó aún cuando la. mu--

jen no puede dL4ponen. de óu euenpo o de au ¿alud, no óe óan 

ciona, eulvc cabob excepaLona.2e4: la automatílacídn o el -- 

daño a la ¿alud, oea64.onado pon el mLbmo eujeto activo, en- 

con.n6cndoze nceunLdoó el ¿uje.to activo y pa'Lvo al mL4mo - -

ttiempo". A todo ed.to me surge la duda nedpecto ó el nuevo-

¿en antes de 6alLn del e&au.ó.tno ma.terno o óal íendo de U 

ea o no pholongae.ión de vida de la maúne, dL óe a{arma - -

obvi,arnen.te e4tanla comprendido dentro de ¿ae Le.Loneb, peno 

en.tonceó la ley penal no .tendnla naz6n de óane.Lonan. la mue/t 

te de£ pnoduc.to de la eon.cepc26n. 

ConaZuj ndo .aobne eate pun#o, etti.mo que ae tna.ta - 

de una vida ,independiente, no pudLIndo4e eneuadnan, den.ino - 
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de .La Les.íón, n.í del hom.ic id.i.o, . ni en el abonto, .sL en-ten-

demo4 que el deneeho penal gen enalmen.te, entiende como nací 

do el zen que aunque zea paule de él, 4e eneuenWna dedpnen-

dLdo del eeno ma.tenno. A4Z, la muente penpe.nada i.n .íp4o --

parctu, es £nsan#.íeldi.o . En p'Lmen fugan porque nuea#noz C6-

digo4 ante/Lo&e4 aa. lo eó.ab?eelenon y al ¿upnirníh d.Lchv -

óupued.to no óe quZso mdz que cono. denan eóe momento den.tno-

del JnbantícLd.io; en 4egundo £ugcuc,_ no podemo4 acep.ait que-

zea máó penada la muenate del que eó.á nacido, pana el caóo-

de que ze apt cana la pena de hom.icLd.lo 25 , con tia de £a.-  - 

chLutuha que ya nael6, que .según ze eóté en uno u otro óu-- 

' 	pue4 to s e aplicara Lo díz pue4 to en £oó an.tLcuLoó 326  y 327-

del Miga Penal. 

La 6.íja.eti6n de límite mJn.Lma de v'Lda humana en e.2. - 

.injant.¥c.id.io, ne4aLta un vehdadeno pnobZema ya o ea pa)La di-

£etenc.ia'Lo del abonio como del homicidio ó eñaLando .e émíte- 

müxLrno . La Leg.í¿Lac..ón Jnaneesa, omite establecen tItmLno - 

en un námeno de dtiaó, adoptando una 46AmuLa LmphecL6a al óe 

ñaLan la mue.tte dada a un ieaZén nacido, .La cual poditZa ¿ei 

ec.az 4Lempne y cuando ze disponga que ¿e entiende pon ne- 

e.i.én nacido, de o.tno modo deja abierta, pon bu vaguedad, 

el eventual radio de acción al anbítn.Lo de £oz jueceó. 

La expne¥. bn "neern nwa do", en opfnLGn de Cai bata (26 ¡ 

(25) Código Penal para el Distrito Federal, Editorial Porrúa, México, 
1976, Artículo 307. 

' 	(26) Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 291. 
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con íó.te que el nacimiento del niño no haya 4Ldo manL6eóta-

do a la 1amílía o a .loó vecLnob, de rnanen.a que la causa pa-

na danLe muerte haya ódo la de oeuL.tan. 1u ex ztencLa; cnL-

tek. o que díz tLngue al .ín6an.tLc.Ld¥.o del homicidio: cuando -

La4 Qeyeó eabtiguen el ínjan.t.icíd¥.o con pena má4 deven.a, la 

defienóa 4o4tendiuf pana ev.í.tanLa que .¿e tica.ta de un homLcJ--

dLo y que el niño no era xecLén nac¥.do; y cuando la pena --

del Ln6ant.Lc. d.Lo óea benZgna, a la dejenza le Ln.tenezaná --

6 o 6Lenen que el niño eJca necíén nacido, y pon lo tanto el -

delito ¿ene inCan.tLcLdLo . No ó e debe a.tendera a .Laó c. Lcun4 - 

.tanc.íaó materci.aZez, £Zno a la cau4a del Lnjant¥.e.ídLo que ee 

• la de salvan el honor de la madn.e, de no 4ek a 	no .a eondu- 

c.ínlamoó a pelígnoz oz absundoó . Ademá.ó el no ¿eñalat plazoó 

puede -tener ne4a tado4 njus toz, pneetdndobe a d¥.venóaó L.n-

tenpnetacLonez el téhmLno de necíén nacido, como zueedL6 en 

el paóado, el que pana aLgunob era el que "aún no habtia ma- 

orado"; pan.a o.tn.oó, áqueL "cuyo ombL.i.go no había 	ca.n.íza-- 

do"; y hubo quien en.tendLeha, "mLen.tnaó dure en la madre la 

lucha pon la venguenza". 

Algunas LegísLacLoneó, -indicado. an.en.ionmenve- con 

el Ln de sacan de la eLa.&tLcLdad de lo a&b¥,.tna'Lo, la ex-

pneÚL6n del itecLén nacido, han .6eAaLado plazos nana e6ee- - 

Luan tia muehte del niño. 

• Atendiendo a nued#ica ley penal aL zeñat.:/t en eL. A' .tL 

culo 325, el "plazo dentho de La6 72 hohaz", eó una et.ec- - 
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cL6n emp xíca, debLendo contante de momento a momento; .£a - 

nazón eótJLba que eQ tnant euxóo del mayo. La p40 ohdLnaAía--

mente LmpedLntia La ocu2UacL6n del nacimiento, tiendo váLLdo 

en el zupue4.o del A'. ZcuLo 327 del C6d.ígo Penal, peno en -

neLací6n con el inban.LcLdío s Ln m6v lez de honor no cabe - 

la menor expLLeacL6n, ¿íno la que se ba4a en que el Leg.íz1a 

don cono Ldena de menor an.JóucLabLUdad la p&ívacL6n de La-

vida de un aen que ha alcanzado tan escaso dezannollo. 

Hay un nazonam.íen.o bastante aceptable y dice Lo óL 

guLen.te: "Lo Lmpoktan.te es baben óí el recién nacido Sue --

óacA¡6ieado pana baLvah el honor de la mojen. SL al día ¿.-

guíente del parlo ez ví4ta la enLaÁuna y La deshonra óe ha-

ce p6bUca, no podn4 zo.atenetze que pon ocaUan. el parlo, y 

6aLvan. eQ honor de .2a £amLLLa, óe dio muera.te al segundo o - 

.ehcen día de haber nacido; pon lo con.nan.Lo, 	el pan-to - 

óe ha ocultado ax LgaaL que la c' .a.tuna deopuls de los - -

.neó dtiaa que señala la ley; pugna el enL.enLo domi.nan.te en 

la mayontia en la noción del Ln1an.LcLdío, oiLgLnando que el 

hecho no óe juzgue como tal, sino que en.naña un homi.c.idio, 

.toda vez que el .emoh de ven eompnomelLdi. su honra y de6ca-

bLe.n..o el aLumbnam.íen.o no óe pne4en.ta pon diversas eon.tLn- 

gencLab con asectLvo aphemLo ante zu ánimo a.txíbuLado, ¿-no 

después de aquel plazo {C a.ta.£, a conóecuenc.La de habenee 6a.£ 

Lado, pon ejemplo: el auxilio que ed pen.aba de alguna pcn6o - 

na pana conducLn al recién nacido a un establecimiento de - 

0 
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ú4ned -eene.¥,a; o la llegada de algún miembno de la SamLUa, -

o pon. no penniareeen más tLe...po en el ó.c:tío solítatío donde--

haó.ta entoncea había podido oeu.Ctan. 4u pan.o y la exL.4.enc.La 

de la cn.La.tuna" 

2.1.4.- QUE LA MUERTE SEA CAUSADA POR UN ASCENDIENTE CONSAN-

GUINEO. 

Tal y como 4e deópnende de £oa A...í_euLoó 325 y 327 - 

del C6d.Cgo Pena.!', el insan e.id.io 46Lo lo podnü cometen la -

madne o lob aócendZenteó conóangu.íneoó delL nLño. 

González de la Vega 127 ) enLtíca al AntLcuLo 325, al- 

. 	haeenóe .ínneceóah¥.a la C6nmuLa "aócend. en e condanguLn€o",  

ponque el niño que acaba de nacen no puede Cenen n.i aó cen-  

d.i.enLeó pon. as.in.idad, ni aócendLen.eh c.LVLtieó pon adopc.i6n, -

pon lo neduc Ldo del ténmLno pana neaL.izan la conducta deZLe-

..iva (72 honaó) . Jiménez Huehta (29) noó dice, que el niño ne 

c.íén nacido, óu cond.ie¥.6n no ób.a pana no Cenen panLen.eó -

pon. aCLnLdad como lo eó el cónyuge de la abuela cazada en ae 

gundaó nu.peías, teniendo naz6n de óen el que el an.LcuLo Loes 

mencione pana exelaLn. a £oó pan.Lentez pon. anLdad, Los eua-

le3 pueden óen. muchoó más del que J.ímé,tez Huen.ta menciona; -

.toda vez que el Código C .vil en óu AnL.Zcu.¥o 294 no eó.LabLe--

ce dL6tLncí6n, eci cuanto a £04 pan.íen.eó del cónyuge, pon -- 

(27) Francisco González de la Vega. "Derecho Penal Mexicano". Editorial 
Porra,IMéxico, 1981,•Pág. 112. 

(28) Jiménez Huerta, Ob. Cit., Pág. 169. 
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ejemplo: el varón que eon-thae mathmon.io con la v4:.uda nespee 

to del hijo p6dtumo del c6nyuge an.teAíon. 

CualquLen otea persona d¥.otLn-ta de. £as 6e¥ialadas pon 

el AAtículo 325, que mata a un nLio dentro de lab 72 hona6 - 

de haber nacido comete homicidio. 

El C6dZgo Penal Suizo 'te-senva el pnLvLlegLo 	p.ico - 

del .í.njanat.LcLdLo a la madhe de la a' a.tuh.a. 

La nato legL4 de nuee.na ley penal) nad-.ca en que la 

madre y £oó demá4 a4cendLente4 eonóangufneoe zon £os 6n¥.co4-

4n.dexeeado4 en vense agectadoó pon el nacímíen.to de la ca-

tuna que 1e4 ocas ona del "ded hopo,%" 6amíl,¿an. 

Loó C6dLgo4 ezpañoleó eó.tablecienon que ¿610 la ma--

dne y £od ad endZen.teas mateitno41 podían ser auj etoó aetLvob-

de_l delJ.to, •n.e4a Uando mU aceitado ya que £oó ascendLen.eó-

pon. pah..te del radie de la etíatuha no pueden vende a1ectadoz 

en su honoiL pon. el hecho de dan a luz una mujer exCnaña a la-

,amLL.La del padhe, nZ asee.ta el honor de éóte ni el de sus -

aóeendtientez eon4angu-.neo4. G.LaUan, Puce..on¥. -

no coinciden en ea.te pun-to, conó.Ldenando que apan.ze de la mu 

jen puede haber peióonaz apee-tada.s de -tal modo que 6u vo2un-

.ad busha una depne4Lón, en#end.í.í¥ndoóe, poh e j emplo el au-ton. 

de la pn.eñez, al ex-tn.año que pon. amLó.ad  con la mujer. i legí-

.ímamen.te fecundada óe huee coauton de ..n{CantLcLdLo ju►i to --

con ella paca salvan ¿u honor. Taec4 pant.£c.¥pes no pue.d.n --

¿en. .s« {e.tos ac.tJvoz del de Jta de .cnf an.íc.tdto -pon ¿ad cau- 
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4a.6 a ii teh..ohmen te expue4.ta3 - £oó eua!ee a on Lnc uidoó 

- 

	

	 b.Pernen.te en la tipología que conneóponda a óu ccndLc i6n -- 

peica onaZ. 

Seba4tLan So.2en (29I óe dec de 	antemen.te pon la 

£nan6m.i4Lbílidad de.0 tipo de Ln4an' cídLo a £o6 paAticLpeó -

e J ecuto't eó pon. .snduccidn de la madne o pon, auxilio, pon en-- 

£enden que se ¿nata de 	neun6xanc.ia4 peitsona.eeó que en na- 

da a enan la exZózencLa de la 	en ¿L. 

E£ C6dLgo Penal Angent¥.no ne5onmado en 1967 dLópone-

que los pakLentez pueden come-ten. cuaLqu..en o.tna muera.te apan-

.te del .ín6an-t..e.-diQ cuando 6 e eneuen.tnen en un ea.tado de emo 

eL6n v.Lo£enta; el zupueóto del Arctticu.eo 81 ..ne.¥so 1 penmL.te-

adee.uan. £a eancí6n a cada caso eonen.e.to . Con el texto atcgen- 

• .tino vigente la emocLón violenta puede ,Le4pondex a euaLquLe/t 

oteo m6vL que ne4ulte apto pana adecuan a kecho a la 6.ig-

Aa con4Zgnada en el A'.t.Zcu.Eo 81 Lne.ióo 1. An.ted de la neCon-

ma 6e •'tequvt%a el elemento de la honna, para £a Lntegnae.L6n-

de£ tZpo pana el n{C an.tcLd..o . 

La cond¥.c..6n de abuelo ma.tenno, que al mÁ.bmo tLempo- 

e6 padree de ta ch.¥a#una, gnu.to de una telací6n nceó.uoóa --

da Fugan a gnavels pn.obLemab . A peóan. de £o Aepulsívo que rae 

óu£za e£ hecho, el abuelo que mata a au n¥.a.o-hLjo 4Lempne -

y cuando bea pana. ocuUan £a de4honna de £a madre ese ve 6a-- 

(29) Sebastián Soler, "Derecho Penal Argentino", Tipografía Editora,—
Argentina, 1963, Pág. 94. 
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vc e.e..do pon. la pena atenuada eótabLacída paica el. ínjanvLcZ-- 

" 	dio. Se pone de maniliei to lo inadecuado, una vez más, de --

las 6c:gunaz objet.ivae y ea4u.£atLeaz, nezultando rnona.tnuozo - 

que e.e abuelo padn.e ¿alga benes.¥c4ado con la calíjíeacL6n de 

.¥nÁan.t.í.cLda, cap aeogando esta unLón LnmonaL y KepuL.Lva- - - 

;¥+Len.naz que el m.izmo acto itealizado pon un extnaño eóna.Ltu 

ye .. un homLcidLo . 

Cuando ¿e. comete la muen.te a un xeeLén nacido pon. un 

azcendLenLe c_oneanguZneo en con.na de la voluntad de la ma--

dne ¿unge oteo pnobLema. El A'.ZcuLo 325 al e.¥.tabZece. que - 

con 6uje.toz activoz del delito ¿oz aócendLen;eó conzangu.í- - 

nos £oz aeñaLa como LngantícLdaz, no pudiendo Lnaten.pnetane 

de otn.a mancha. 

VannLni y Pannain ( 301 opinan "ó.L la madne ze opone - 

a pa 4upnezí6n del hijo concebido pon ella .¿legít.imamente -- 

6a4 panLen.eó pn6xímoz no pueden adquLnLn el deneeho de 6u64 

uLkLa onLgLnando la mueh.te de la cn.La.un.a, de ¿en aó1~ de-

betán ¿en Vía.tadoe corno homLcídaz". Se nepL.te Lo inadeeuado- 

e .inju6.a6 que nezu.2Uan alguna¿ dLópoó.ieLonez de nueb.na ley 

penal aQ no Loma.t en cuenta -como en el pne4en.te caso-, la -

opoai.cL6n de la muje& al queken conzenvan a zu hijo, hacLen- 
; 

do ('.ente a cua°qu.i.en óítuaci6n que ee J.e pnezente. 

Siendo la YLga de a.scendencLa la que une a.b sujeto - 

(30) Citado por Mariano Jiménez HIuer.ta, Ob. Cit. Pág. 175. 
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pavo con el activo de la íng(n.acc ón, ez nece¥san¥.c ea.tud.¥aa 

la eompnobac.i.6n del panen.te6 eo . 

Nueb.no C6dígo Civil, e¥.tabZeee que la pnueba de 6.i-

Uac.Lón de Loó h.íjo4 nacidos de maLímonLo ae obtienen con -

Qa paAtLda de nacimiento y con el acta de matn.Lmon.Lo de óus-

padneó; a 6aUo de éztaa pon ca qui.eA pnobanza legal exeep-

taóndoe e la .ted.trnona.L ¿.L no e4ta apoyada pon oZn.az pkuebaó 

que la hagan venoótimUU. Tna.ándoze de jílíacL6n na.tunal la -

pnueba 4e.' Qegún óe haya e6ec.uado el neconoe.im.íen.o (AnU.U-

culo 340 y 341 del C6d¥.go Civil) . 

En a.tencí6n que el den.eeho penal atiende 6undamen.ta.. 

41 	mente a la healLdad de Loó £en6menoa y acciones huma.na.e no - 

a .das 	e¥.onea que óneeuen.temen-te ze dan en el Deicecho C.L-

v 1, la pnúeóa deben ob.teneA4e de acuendo a la ley ptcoeezal 

penal. 

La evidencia auténtica de la LnapUcabílídad de .Laz -

pnuebaó 4eñalada4 pon. el C6dLgo CLvL pana la eompltobaeldn -- 

del panen.tezco en mateh.ia penal ¿e obz exva ampliamente en el 

A'.tZculo 327 .inc 4o IV, al Lejehíh.. e. al ínCant.LeldLo hono--

n.t6 Bauza al eó.túbLeeen: "que el h.íjo no - hub¥.erca zído d,nsc'i.i 

.to en el RegL.a.fko CLv.11" . 
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ANÁLISIS DEL ARTICULO 327 DEL CODIGO PENAL 

3.1.- INFANTICIDIO LLAMADO HONORIS CAUSA. 

Llamado aL t pon la doct'Lna penal. En nueztno C6dL-

go ae LocaUza en el Aht£calo 321, el cual admite como uní-

co óujeto activo a .La madne de .2a chLa.tuna ,inmolada, 4Lem--

pne que concuhhan .Laó c eunóxancíaz a que de nel ehen .2a6-

caa.#ho £haccionez de¿ Aht culo mencionado. 

'An#onfo de P. Moheno, 131  cAítZca dicha denomina- - 

cL6n, pohque e.L delito no ze ju slL6Lca pon. eauóa de konoh, -

éb e óe eneuent a ya mane.U.Cado, &ín que una acción homLa 1-

da esté capacitada parca .ímped.ih el ezct nda.eo, la pubUc-.dad 

del atumóhamíen.to, .Ca ín6amía. 

El AntLeuto 327, no menciona expheeamenve la cau6a-

que pnovoea la atenuae%6n, a.ín embahgo, ¿e deduce de los ne 

qu.i,4 i toa que el phop.í o AhiLeu.Lo ¿eñala . 

(31) Antonio de P. Moreno, "Curso de Derecho Penal Mexicano", Edito--
rial Jus, México, 1944, Pig. 255. 
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3.1.1. 	EL MOVIL DEL HONOR. 

El a:6vLl de quexen. ocupan la de4 honra de la mad.,Le, - 

eó el elemento que con.a.tL.tuye la vendadena eeencLa del deLL-

to en estudLo . 

Eo m6vL1 del honox eó un elemento de eanáclen eztiLíc 

.tomen-te p6LcoZ6gLeo y neatn&!tívo . 

El honor, que óe .tna#a de aaLvan e4 el honor 4ocíaL,-

EEn6nnmo de heputacL6n, pon.que e6 un hecho que el amor natu-

tal o el amor ad6ltexo o en genenaL todo ayuntamiento extna- 

ma.tximonLaL, .tiene en óu contxa 	en..ta 6onma de madeLLcencLa 

o menoepnecLo social. 

El .temo't oeastionado pon el deshonor, eó lo que da --

Lugar a Pa atenuación señalada pana el delito de Lnban.t.ícL- - 

dío honon.ia. eau4a. CualquLex otro m6vLQ que reaulte pon ejem 

pLo : de la mi ó enLa pon, juót í 6icabLe que ó ea, no tiene electo 

de adecuan la acción a la líguna del Ln6an.tLeLdLo. 

El entten.lo 	sLopó.Equ.Leo e6zabLecído4 en £oó C6dL-- 

go4 de tendencia gekmdn.Lca, pueden excunóax .tambíen o.tn.oz m6 

v.LLeó dL4.tin#o4 del /l.Ln de quenex oc.u. tan. la  de4honna, impon 

tanda solamente la n6luencLa del. estado puenpenaL. 

En nueótna ,Pey penal, el cometen Ln6antLcLdLo 4obne-

la base de un m6v.0 díztínto de la honra, bien puede ajustan 

s e a lo dLó pue4 to pon el An.LcuLo 325 del C6dLg o Penal. 
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3.2. 	CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS LN EL ARTICULO 327. 

3.2.1. QUE NO TENGA MALA FAMA. 

La expne.4L6n deshonra tiene un bLgnL6.íeado caa.iLzo - 

1ie1e't do a la e.ítuarí6n óexuaL de La mujen, y a la publica- - 

eL6n que el pando eonoL Uuye de .Laó L.C.íeL-ta.4 kelacíone,6 óe--

xuatea pneexL4 tentez . 

La exigencia de la 1naec.íón pxímena del Ant.LcuLo 327 

6e hace ÁndLepenzab.2e pana que pueda operan vaUdamente el - 

móvLL del honor; ¿. La. madre tiene una conducta 	cenc¥.oza - 

o sci pn.ac.tica ab4.en.tameme xelacíonez eexuaLeó 	cítaó e -- 

.LLegtit.ímaa, aunque ella piense que oculta 4u honor, la muen- 

te del :tiño no .¿e ju4.L6.ieantia pon cau4a4 de quenen aaLvan--

el honora, puesto que ¿ste ya no ex.Ló.te. 

Ser. e. ab4undo admit n. el tLtaLo excepcional en cuan-

to a la mu f en que z ea menet. z púbLLea, el pn.etex.to  de .La hon 

na óenLa eóo, un metro pne.tex.o. A una mujer püblíca puede --

.LmputdA3eLe La muera.te del niño que t..cajo al mundo, no pote el 

.temor de penden 2a 6ama, 4Zno pana evUan eu¥.dadoz ma.tenna--

.¥ez o pon dureza de eonaz6n; no a i, la joven que deópuéz --

del parto, que ha quedado oculto, haya con4envado en .su pue- 

bLo o en o.tna negLun a donde emLgn.6, Pa (ama de mujer hone.-- 

ta, ze podad aLegan una dL ceuLpa fundada en eQ pe_e.gne a£ -- 
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deshonon 1321. 

La lama. debe ná en6oean.4e al aspecto sexual, 4í una mu-

je_n goza de una lama que deje que deei.n peno que no alec.te. -

a u vida 4 exual, el 4 acn.i 4Leo del nLño puede 4 en .Ldóneo pana 

ev.ízan la a6ee-tae.í6n que 4u nacimiento pn.ovoeaiZa al honora - 

de la madne . 

En na,.a4 peno probadas ocasiones, el annepe 	mcíen-to - 

e intentada negenenací6n en la muten que po4teonmen.te pe .-

petn6 el delito, en un ambiente distinto al que tenía, puede 

eneuadhan.4 e en el a upue4#o que la le y prevé en el £n han-t.Lcí- 

dto. 

La vatohízaci6n de la ínmonalLdad debe en.endeAze 4610 

como pneeeden.te. .Cmpoh.an1e peno no neee4an.Lo, pana la eaIL--

6Leac.L6n del det.Llo en eue4tL6n. 

3.2.2.- QUE HAYA OCULTADO SU EMBARAZO. 

Con4tL.tuye la segunda 	eun4.ancLa pana .íntegnah el- 

de ito de tinjan.ZcLd.Lo pon causa de honora. 

En algunas diz po4LcLone4 antiguas, como lo Cuenon las 

Ondenanza4 de EnitLque 17 4e castigaba con la pena de muenle 

a La joven eonlna quien óe £legara a pn.oban. que estando en- 

cinta haba ocultado la preñez y el pan..o, pudiendo solo --

exLmZ/cse.Le con lo. pne¥entacL6n del níí o . Con LuL6 XTV la pe 

(32) Carrara, Ob. Cit., Págs. 305 y 306. 

r 
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sea. ze agnav6, pues n.c con la aLtenna.t.Lva de pxezen-tan al ní 

ño, ae •e.e exeu.aaLa, a la madne, y al niño 4e le pnLvaba del óa 

cname.nto del bau-tí mo y de la ¿epa tuna cxíz tLa.na. 

Nueó-tna Leg.CsZaeZ6n establece una atenuaci6n, cuando-

e-L supuezto en eó.tudZo, ae pnesenta aunado con ¿o6 demás --

que deñaZa la ¿e.y penal en óu AntícuLo 327. 

El ocuLLar_ el embarazo indica c.¥enta mona.2.Ldad y pu--

don. Sí la mu1 en no ha ocultado,, y eneub.ietLo ¿u embarazo, -

<sino que ha no_eunn.ido a la exhb¥.cL6n de ¿u gnav- dez al no -

au atado como un deóhonon, defantia de ¿ujeta)Lse a-

la aLenuacZ6n 6 eñaLada pon la ley, 

3.2.3. QUE EL NACIMIENTO VEL INFANTE HAYA SIDO OCULTO Y NO- 

SE HUBIERA INSCRITO EN EL REGISTRO CIVIL. 

La Leg.í.eLae. ón 1nance6a pne4e.It óe que denLno de .tnez-

dLa.s después del nacimiento de una cAía.tuna a mdz .tardan de 

be hace. e La dec anac.i6n de ée.te ante el o ¥(LcLaL del RegL4 

•̀ •Yo C.iv.ix; dicho .ténmLno lo .toma en cuenta, pana poden ap/r.e. 

ciar así óe comeL¥.6 .inCancJLLcLo o no, ¿L neeondamoó_ que Za-

Ze.cr penal gnancesa ánLcamente menciona al "nec,íen nacido", -

¿Ln ¿eñaLan ee manco .temponaL. Hasta entonces la vida del- -

nJño no eetá rodeada de ¿ab ga,*tant1a6 ondi.nan¥.aa, ¿a6 eua--

le6 son: que ze bol'Aen Loó naó.nob del naaLtn- enLo, porque - 

• dedpuéó de hecha la tin.5cn.(.pc.Z6n, no ¿e puede alegan ya la-

excuba que conb.t6Uct en el pncop6zíto de oeuetan la de6hon- 
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ha. 

El C6d¥.go Civil pana el V.LbthCto FedenaZ, ondenami.en- 

to eneahgado de tegulax la¿ deelahacíonez de na mJen.to, es 

.tabZeee en .su AnUticuLo 5.5, que tiene la ob 	ací6n de decía 

hah el nacím.íento el padhe den.ho de £oa 15 d.£az de ocuhh.í-

do dque.e y en óu deéee.to, la madhe den.tho de £oz euaen.ta - 

dtiaó; u. Loó méd¥.co4, ctihujanoó o ma-thona-6 que hub.¥enen aa:íd 

t É do al patito, datan avió o al o jícLaL del Reg íz txo CLv .0 - -

den.ho de .boa theó dLa6 4LguLente4 

Una vez m6z la ley penal demuestha, que sigue línea--

m. entoó dió-tLn.to4 que la ley civil; aunque el .té.tnicno eó-ta-

bZecido pana .boz méd-Lcoó, eLnujanoa, e.te, co.Cne.ide aphente-

mente con la del mateo LemponaZ que 4eñaZa el C6d¥.go Penal-

paha come.eh -el delato de Ln6antícLdCo, no ez exacto: la --

ley penal habla de 72 hon.ab y el ohdenant e.n.o cZvi de 3 --

dLa4 . 

En eóLa c tesina.tancLa, cabe hacen Laó mJómaó conzíde-

nacLonea aplicabLez a la anteh¥.oh. 

Rezulta ÁL8gLco penbah en la oea Uací6n del nac.i.mc.en-, 

Lo, cuando la mujeh que da a luz, Qe £e conoce una mala con 

dueta, o que ha hecho aLan.de de au pheiez, quenLendo luego-

ocuL.tah el pahLo . 

Canha/ca t3 3) no4 LLue.tna con un ejemplo: La mu j eh que- 

(33) Idem. Pág. 305. 



da a luz en un cazenón aislado nodeado de loó cneado6 que -

.t;o azísten o de algunos amigos que tienen muchas manenas de 

oeuL.tah el hecho sin Llegan a dan muen.te aQ n.Lño. Pentno --

de ese zupuezto, el pe.tLgno de la honna ea un pne.texto £Ln-

g.¥do pana encuhn.i.n c' ueLez sentimientos y el m6v.0 de la --

avaJt. c. a. El .ttuLo a aplícah6 e a ene el de homicidio. 

3.2.4.- QUE EL INFANTE NO SEA LEGITIMO. 

Que el hijo s ea ¡legít mo Jneeuen temen te Le. ha en ten-

dZdo como aqu6Q. que nace Cueha del matiLmonLo. Sin embafcgo, 

de aeuendo con nuezt'ia .ley c.Lv.Cl, es posible que la mujer-- 

' 

	

	casada dé a luz a un hijo legitimo. En tal cado podrá óa- 

.tís acense eL nequZ4L.o consignado en la fi aecLón I V del - 

A' Ai cu.Co 321 del C6dtigo Penal. 

Existen ondenamientoó penale4 que solo reglamentan - 

e.e .inCan.Lc. dLo honoris causa, no siendo eQ caso nuestro,-

cfa que. nueótrco C6dígo Penal conjuntamente mata y negLamen 

ta el i an-t.tc d.Lo sin m6vLL de honor, 

El C6d.i.go Penal ALeman requiere que el hijo sea Lee-

La. cual ha onLgLnado comenta&Lo. ne6enenLeL a.2 - - 

ennotc de tipo es t.imable en el Ln6an.tLcLdLo , con neLací6n 

a .Za co ndicL6n de 2a o.íctLma o sujeto pau Lv o . 

La doe.tn.2na mayo/LL.akLamente ha entendido que el ín- 

• 6an.tíc¥.dLo abarca el aupuea to en que se, mate a un hijo l e-

gLtirno duponLéndoLo ilegítimo, müó no a ea ínvenea. 



La ley ¿.pañoLa con4Ldei.a Ln6an.t c dio, el que la ma- 

d.ie earne.ta la mu.cn.te de ¿u pnopLo hijo, sLendo Uta una mu-

jen casada que con an.eiLoiLdad al ma.n.imonLo ha tenido ne-

Lac¥.one. con óu maxido y el parlo óobi,ev¥.ene a Loó pocos me 

4eó de ceLebnado el ma.th.imonío X34 . La ncLudZ6n de este eu 

puesto denLno del in£ant.ícZdLo neaulta excesiva. 

O.tto'Lno Vann. nL, piensa que el path£mon.Lo subsíguíen 

.te Leg it¥.ma a la pn.ole no Qiendo obó.áeuLo pana que el ele-

men#o sub jetivo concurra, pon lo que la óoLací6n de .bne.2uLn 

'l ea.;o en el .tn6anUcLdLo es £ncoJcneeta. 

Nueatno sistema penat al menciona& dicha cÜie.un4Ian-- 

'neó uU.ta dí6 e.0 de apUcan la o ba envae.i6n ¿eía2ada pon.-- 

.La ja apnudencLa eapaioLa, aunque no LmpoaLbte, ya que en-

nueó.tno C6dZ go C.i.vLL negtamen,ta el hecho que aún den.tno del 

mazn.imuon.i,o pueden existí t hijos ilegitimoó; en ¿u6 antíeu--

lo¿ 325 y 326 menciona, que con./ta La pne4uncL6n de hijo¿ --

de e6nyu9e4 no ae admite orna prueba que la de habek atido -

á£4LcamenLe Lmpo4ZbLe al ma/cLdo #enen acceso ca.icna.2 con au-

mufen en eos pxLnieno4 ciento veinte d._'a4 de £04 tneóeientob 

que han pnec.edLdo al nacimiento (AnLLeuLo 325 del C6dLgo CL 

vLt) . El mahído no podrá de6conocen. a Qo.6 hLjo4, a.le.pando--

aduQ.ten¥.o de La madre, aunque 6.ta decLane que no son h.tjoó 

de zu eópoóo, a no den que el nacLm-.en.o ae £e haya oculta- 

(34) Cuello Cal6n, Ob. Cit., Pág. 525. 



do o que demued.tne, que duna.n.2 £os d¥.ez mede¥s que p/Lecedie 

han a.l hac¥.mLen.to no tuvo accedo eanna.P_ con óu eópoea (A&U 

culo 326 de.. C6dZgo C.c°ví l 

v 
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TERCEROS PARTICIPES 

El Ln6antícid.io no ó.iempne es ejecutado pon una ¿oLa-

pensona; pueden comete /Lo van.¥az, e{¥ectoando la acc.i.6n de -

dívendaz maneaca6, szendo : £oó terceenoa pan..ZcLpe.s . 

Loó auton.ea mate/LLaLez óon a.quello4 que pon. ¿. m14mo4 

realzan La aee.ión deiLc-tLva que dentno de la fLpLc¥.dad del 

4ncan.LeZdio, óon Coa aóeendLenves conaangu.Eneob en el caso 

del an.ticaLo 325 del C6dLgo Penal, y la madre pana eE ¿u- -

pueóto conatignado en eQ a't CeuLo 327 del míómo ondenam¥.en-- 

to. 

Con neLacL6n ak momento - ííempo en que 6e eonzuma - 

el deLLCo pueden exiztit.: £06 c6mpL¥.ce4 que pon acuerdo --

pnev.io auxLUa.n a loó pxLneLpaLeó delincuente¿; .loó enea- -

bn.Ldonez que zon £o4 que pnoponcLonan ayuda o coopenac¥.ón-

de euaLquZen eea4e, mediante un aeuendo pozten¥.on a la con 

ó umacL6n del delito. 

El C6digo Penal de 1871 no 6 habla de autonez, cómpU 

ces 	y encubn.Ldonez; el C6d Lgo Penal de 1929, var..Za en cuan 

`o a tia penalidad; el C6d.Lgo Penal vigente bup•7_ime 	d.¥ó - 

t ncLonez con4¥.gnada6 en £oh cód.igoz anten.Zon.ez, ncLuyen- 

62 
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do con eZ noi'ibne de "/L spondab.2es", a todob ¿o4 que toman- 

pan.te en la coneepeÁ 6n, pnepanae.L6n o eJeeuCL6n de un delí 

#o; a £oz que. inducen o compelen a oteo a come.enLo y a --

£oz que pana su ejeeucL6n pneatan auxilio o coopenací6n de 

cuakqu.Len es pecLe, pan aeue;cdo pnev.Lo o poaten¥.ox [Anticu-

l.o 13 del C6dLgo PenaL1. 

Los juecez zon ¿os eneangados de phecLsan e.e g&ado -

de kesponzabílidad, que atendiendo a la peligno4Ldad aene- 

dZLada del. delincuente, nd.ívi,duaLLzanán la pena. 

El meollo de la eue6t..6n, es puta , la S L j ací6n del -

gnado de. kesponzabLUdad de ¿oó LndLviduoó que LnLenv.Lenen 

en calidad de e6mpLLee& en La muente de un necién nacido. 

Laa LegL .aciones en 4u mayon.ia, eó.ab.Lecen el pnLn- 

e¥.p.io que 	unatanelaz y eondZcLone4 pe)LsonaZes suó-

eeptLb.Les de a.e.nuatc la neópondab¥..0 .dad de los au.tones ma-

LenLa.beó de un delito, a5ee.an s 6Lo al au j elo al cual 6e -

neene; y pon lo tanto, no se comunican a ¿o4 o.noó pa/tu 

cLpeó . La edad, el aexo, el panen.te6co, el e.a.ado mental, -

cte., consLLtuyen eiemen.oó pan.íi.cuLan,e.a del suj eto que --

la6 posee y que no pueden modígícun la sítuaci6n de o.trca4-

penaonas ante la lea. 

Lo¿ Lerceehod que n.e.v.Lenen en la conzumacL6n de un- 

de.Cito, ¿e.& eo'enebponden penad d tínLa.6 debiendo sen 	ja- 

" 	 dad con pneciz.&5n despuls de 	ecLuan un anóJ.L4Ls pkev.o -- 

de P.a pan cipac..6n de cada su jeto que .tom6 pan..te en el de- 
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LLto o de eQ m6vLL oue .lo timpulA a come.en..o . 

El pnobLema s á dctamen.te vLncuLado con la óustan 

t¥.v.idad o dependencia de La f Lg uha del .ín {pan.Lc..d.ío . S.L nos 

inclinamos por. lo ph..meno la 5Zguha .3e .Lhanóm.i.te £ntegnamen 

te; ahora, ¿.i ee pon. lo segundo, zc aplica la tcegLa genenaL 

que dispone la comunticacídn de Las neLaeLonez, c.ncunztan--

e.íaa o calidades penaonaLez que tiene pose electo aumentan -

la penalidad, y la no comunLcací6n de las que tienen pon --

electo dí mnuLn.ea. 

.Seba4t n SaLen (35 ? ¿e decide .enmLnanteme.nLe pon la 

WanbLLLdad del t.Lpo, tal como óe expn.e¥s6 an#eh.ionmen- 

• te; el pnop..o Cannatca (36) opina que un extkar^o puede pan.LL-

cípah de quexen ocultan el honora vLoLado de la mujer, y pon. 

lo .tanto, cometen el delito do LnsantícLdLo. En electo, - - 

cuando be dice que una hermana se vL6 LmpuL4ada a pke6. ah -

ayuda pon el Lemon de la des honra de ¿u hermana y pone la - -

pneocupacLón del deehonon n.e1Lejado ¿obre ella m.íama, óí --

ebe hecho be hubLena descubLen.to, no ae invita aQ j uez a ad 

núLía como excusa en Cavon del paMeLpe la per.unbacLdn. --

del ánLmo ajeno (que no eó comunícabLe) , sino la pentunba--

c-:6n del ánimo pnopLo, que como obra díAectame.n.te ¿obre su-

de.LenrnLnae.L6n, en justicia debe Lenenóe en cuenta. 

(35) Sebastián Soler, Ob. Cit., Pág. 145. 

(36) Carrara, Ob. Cit., Pág. 302. 
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La legUlae-¿6n alemana ee con.nah.ta a la cornunLcabilí 

dad, debido a que el ínlanticidLo en la thad.¿c•¿ón genmán.¿ea, 

od.tenLa una ed.hue.tuha £ndeeL iabeement.e pehdonaL de aliena 

eí6n antmLca que solo afecta a la madhe. 

Qu.¿ntano R.¿poLL s { 37) 	ex.¿ona al decíA, que lob -- 

coautohed, el e.cu.ohes ma.teh.¿aLeb , Znductoh.eó o auxiliadoheb 

neeeóan ob, y a mayo.& abundam.t:ento Lo.s c6mp.C.¿cea, debehán -

de pah#,¿e.¿pah .amb.ién de. la pena óeña.Cada pana el ín6an..¿--

cLdLo, al no degenehaha e 4u4.tanLLvídad aut6noma de éó.te., -- 

n.ompLendo ahb.¿thahLamente .0 eóthue.uha j a d-{.ea; atin cuan-

do en la LegL4LacL6n ahgen.Lna no ex.¿.¥te autonomía 6ohmaL - 

del .¿nganticLd.¿o, ae le con4Ldeha y ae le LncLuiAd en el !¥o 

• mLcLdZo atenuado. 

,. 

	

	 Muy d.¿é(ehente zoLue.¿6n aehü pana el cazo, en que ese - 

le da muehtc a un hec.i.1n :tac ido, d.¿hee.a o .¿nd.ir¿ectamente, -

poh un teheeho, peona ex.tha;ga al rn 4mo no .¿n.ten.vinLendo - 

nLngtln aóeend.¿en-e, el deL¥.-to que cometa óe/u el del homici•í. 

dio con .das ca.6,¿S-¿ea.tivaz que lo acompañan, contando ea ale 

voó.Ca en.the e.Ua4; de. e.' a en nuebtho e6dLgo penal en el - 

Ak UcuLo 318, que a la Lecha dLe.e: "La alevob.r:a con¥síste, - 

en 6ohpnendeh .¿n.tenc.¿onaCmen.te. a aLgu.¿en de mp&ov¥:.so, o --

empleando acechanza tt o-tno med.¿o que no Le. dé Cucan a den--

de ,6 e n.¿ evJ.tah el real que ¿e. le quo eha hacen . 

La a.tenua 	que o.tohga la ley a Lo .s aeceridLentee -- 

(37) Quintano Ripollés, Ob. Cit., Pág. 512. 



conóanguLneo y a la madne, nunca jamáó debe alcanzan a £oe 

tencjtod ex.t'tañoe ponoue eó.o a,í, ínva abZemen.te demuez- - 

.nan penvena.idad en óu pant.íc.ipacLGn en e.2 delito. 

La .{ukL4pnudencLa e6paño.¥a nezue.¥ve, que £oó que eoo-

penen en la ejeeuci6n de un Ln¥(antícídLo, con excepción de-

la madne o de ¿oz abueLo.6 ma.ennoó, óenán ke.6ponsable.& de - 

un pani.Le.LdLo aL ¿e .tn.a.ta dei. padre de la 	a.tuna o de £04 	- 

abueQoz pa.tennoz , y de ad eb Lna.o óL ¿e .tna ta de ex.nañoz , 

Nueó.no C6dLgo Penal ea cLano a2 eótab.eecen que a --

£oa pant.Zcípeó del delito de Ln janticidLo, óe £ea apLL*que-

la pena dentro del mínimo y máximo £Ljado pajea el delito - 

en ea.tudLo, teniendo en cuenta que el ín6anticídLo en el - 

C6d.Lgo Penal £Le.ne auLonomZa propia a2 con4L tutin un tipo. 

De acuerdo con la opLnL6n del maeó.no Gonztflez de la 

Vega 	oce¿ulta en oea4Lonez Lnjuato la ap2LeacL6n de la- 

pena, ya que aegunaó veceó au p 	Le paeL6n ea tan a cave, - 

que de.be.n.£a aptLcan.óe 6ancLone6 mayoxea, 

El anIZcuto 32 8 del C6dLgo Penal noó dice "Sí. en el-

¥.n1antLcLdLo .tomarse pa.nlLeLpacL6n un médico, cLnufano, co-

madn6n o pantera, ademdz de £a4 pena¿ pnIva.tLvaz de la LL-

be/L}ad que Ze6 eonnezpondan, ze lea ¿uzpendeha de ano a --

des aíos en el e.iencLcLo de su pnoAec-t6n". Don An.tonLo de-

p. Moreno (39) o►a.?na, que cuando a eó.taó penó onab no LL.gue- 

M 

(38) Francisco González de la Vega Oh. Cit,, Pág. 1.].9. 

(39) Antonio de P. Moreno, Ob, Cit., Pág. 256. 
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r 	 el vinculo no cometen .inban.tLcídi.o 6., no homicidio ea.¥.¥6Lca 

do. El pnecepX o eó omL6 o , y de óu nedacci6n pod'iLa deduc Jr.-

óe que a estos delíneuente& sa tez pene con la ¿u4pen4L6n-

en el ejenelctio de óu pho6e[ ..dn, adem6e de la pena pnLvatL-

va de la LCbentad, e4tablee2da pana el delató de .in6an.LcL- 

dLo, que no pueden eome.ten. Abóundo ¡uhtidíco y no.oxia Ln-- 

J L(4. LeLa. 

Entiendo que el AntLcuLo 328, establece una Conma de-

)LedponsabZLLdad, y .Laa penan pAiva#Lvaz de la LLben.tad, ¿e-

nán ¿as que eonneópondan segán P-1 gnado de xe.aponóabílídad-

pana el Ln6antLcLd.io y .la 4u4pen4íSn en el ejencJcLo de óu-

pno6e4s.i.6n "comenzará al .énrn.ino de la óanc.i.6n pitLvalLva de-

ea ILbenlad y ¿u duhae¥.6n ¿ex la a eñalada en la 6 entena. a" 

(ahtíeulo 45 pan.Ie jínaL del C6d¥.go Penal). 

El pnobLema, a m.i modo de ven., neóeuUUa, que pana een-

pant.¥cípe de Ln 5anvLe.idLo no eó nece4an..o que el que neaLL- 

za la aeeí6n acceao&La obre con e . gin de &alvan el honor de 

la madre o del abcendíen.te eonaanguLneo, ate inclino en £on-

ma con#haxia a Jiménez Huenta(401, en el eenJLdo, que debe-

zanc.Lonán4sete6 con mayor benignidad, puez 6e trata de un me 

no auxílían del zujelo ae.Lvo p maAío que quLene óalvan -- 

óu honra. Estimo, que aún en ese zupue.4.to, pn.eec6ttmente 	- 

pon. el gn.ado de pn.epahací6n que posee el medico o e¥.nujano , 

(39) Antonio de P. Moreno, Ob. Cit. Pág. 256. 

(40) Mariano Jiménez Huerta, Ob, Cit., Pág. 183 
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.tee u,Ua .tocona zb.Lb.Ue que ee ca.4t go aplicable a ea de menon ap' ecí ac íón; r 
ya no ze diga de aque.?.eos que lo hacen pon recompensa dada o pnomc.tLda-

o pon cuaequ en obro motivo bao tardo . 

Todavía. "te otAo punto .ímpofr Cante, siendo el de La. mujer, --

.la madre del nJño .ü*motado, cuando es coautora o partí pe, ya pon ha--

he coopehado na.tehialmente, o pon, ha.ben iiv tígado a ottoz a cometer e; 
M.an. ano J ún nez Huera ta. (41)  ea de la opLn 6n que de acuerdo con nuez 'ut-

Ley perece eená n.esponóab.be  del dePito ¿egCn el Axt culo 13 deL C6c go - 

Penal ( acc 6n .tence.'ca), & emptce y cuando no 4  L'u te de peJcóonaa ze--

ñaLadaa en el Axtículo 325 del C6dcgo PenaL (aaeendíenLe4 condanguí- - 

neo4). 

0 	La teoxía Shanceóa, .ae inclina pon ee .J,tu.Po que debe deZ.índn- 

se pon la penaona del auxon y ¿e 'u el de hom.e_ dJo, ¿Levando al ~o- 

¿upUc.. o al c6mpli.ce a una pena 1Ztada con a otegLo a eta noma.. - 	- 

Se 	ze  421 pLen4a que. S L "Al' u Ln janttc.id í_o, zu in,6 ;igadon o auxd.--- 

U.cuc "8", s eh a cómplice de un ho ni c í dío pnemedí todo o .Onp/covL o que no 

ha ó (do nunca come Udo; en un segundo cago, d.i "A" e6 e6mp ce del homu. 

cLdio pnemedítado o .tinpnov.iao comet do pon "8", zobne ee hijo deeg(LÓno 

de ella., u Lns gadona o aux lLadona de un LnantLc2cUo que nunca ha. -

4 do cometido. Todo ebto eort6tJiuye una .íneoncLenc ra debido a la índLvL 

£Lb.i,£.cdad del título, peh.o & oactí.b.be  corno eb el ca2o de la Legd6La- -

ci6n alemana que eótabtece como no'r la ine.omun c.abilídad en-t./ce £ob --

e6mpfJ..ceb y la ma.dn.e, de cado del título e4pecLaL y phI.vlíe- - 

(41) Idem. 
(42) Citado por Francesco Carrara, Ob. Cit., Pág. 301. 
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gíado del ínéan.tLc.idío. 

Vejín.í ivamen.te, cuando .ea madre conzín.t d en la muera 

te de &u hijo dada pon un exthaño, que no tiene panente4co-

con ella ni con el niño, éó#e aená nezponzable de homLeíd.Lo, 

no de Ln jan.tLcídio óegún lo el tabLecLdo en el A'.t..cuLo 325; 

y zí lo comete un aócendLen#e con4angu.Z.neo con el conzentL-

miento de la madre, nos adhenLmoz a lo z enaLado , en este - - 

punto pon Jiménez Nuera #a. 

-r 
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PENALIDAD DEL 2NFANTICIDTO 

Deó pue4 de lo que noó hemos pen.mLtLdo expneóat en £06 - 

capLtuLoa 	 txatadoó, eó neeezan.io ebtudLon la-- 

óanc.8n que connezponde al que comete Lnjand¥.o. 

En el pnLmen Capf#uLo 4e. o ba env 6 e.Z gnado de ó ev en¥.dad 

con que a e castigaba la mueji te del necUn nacido, tna rindo - - 

ee de pena den¥.gnante4, llevando al ín6antícLda haó ta el --

dtt.imo óupUcio. No obstante, Loo 4.nSanz.Le.Ld. oó se dZenon --

con ntáe Snecuenc.La en £oó tLempoa y Luganeó en que pnedomL--

n6 dicho kLgon. 

El C6dLgo Penal óeñaLa, pana el que comete LngántJc.i--

d.í.o, La pena de zeL4 a diez años de pnL4L6n [A'.teu.Co 326 --

de C6dLgo Penal pana el D.íat'Z.to FedenaL) , con la excepc¥.ón-

cuando sea la madne la que cometa el delito, eoncuAxiendo --

Laz ci&cunbzane.íaa que la ley establece pana la Lntegnac 6n-

del .ín,antícíd.Lo hunoiL4 causa, la pena pana eóze cazo óená-

de 3 a 5 años de pn.Z 6n. 

Salta a La vízta .La dL6en.ene.í.a que óe deduce de la pe-

na óeñaLada pana uno u oteo 6upue6.to; Qa /tazón no ez o-tna -- 
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qu.e el eb.tad.o que pne4enta .Ca majen., eb de má4 anga4t.La - - 

que en Qo4 de.4eend.ente4, puesto que ella pata pon una &e-- 

itie de 	ectioneb máb do.eono4a4. 

La mayor..(a de £04 índantícída4 son mujene4 Ca. taz de 

expen¥,enc.ia e. incultura, que .las hace eon6Lan en alguien --

' hombre" que le hizo alguna pnomeza de amor o de ma.tn.ímonLo 

paca .luego abandonan.Lab y máb xande en6hentan4e solaz a la -

venguenza deAivada de eza neLae.í6n; pon o.tno lado pasan - -

pn4.vac4one4, pudiendo menc.Lonan4e: la uenguenza de oeulta.&-

bu embarazo, y todavía mcf4 dijZc.iL el aLumbnam.Len.o; mo- -

L.evo pon. ex cual, la £ey concede la atenuacL6n, que 4e - - 

encuentra contenida en el AntCcaLo 326 y 327 del C6d4.go 

Penal. 

No LaLtan opiniones en que be diga que be debe eabtL 
gan al vendaden.o cuLpa.bLe, ¿Lendo aquel que- abandona a la -

madh.e, como el. hí j o; o pi..n4.6n al panes en muy humana', peno - -

n , el derecho civil ni el deneeho penal abanean dicha ae- -
cí6n, siendo qu.íz& un poco injusta, puez no dudo que en --
la acxuaUdad todavía be excluyen a.eguna4 mujen.e4 del modera 

nLzmo que £mpena en nue4tno4 LLempo4. 

El 4upae.4.to que prevé el AnfícuLo 327, hace deztasan 

ek honor. pen4onai pan an.,uba c?eL honor Samílían, nc debe --

de4conocen6e que la madre no 4oxamenfe teme al de4honon. - -

pnovoeado pon ¿a4 een4una4, hurnLUacLone.4 y vejaeLonez de - 
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• Lo .s ex• h.año s ¿Zno también .caz dunas nepned.Loneó pn.ovenLen-- 

r 	 .tes de au ptop.ia £amiba. 

La a.tenuaci6n de la pena :impueót.a pana el óu jeLo aetL 

vo del detLto de £njantLcLd.¥o, se ob4enva con ne ací6n a la 

del homicidio 6LmpLe que ed de ocho a veinte añoa de pn.í- -

ó.i6n (An.#zeueo 307 del C6dLgo Pe.naLl; y todavZa se apnecLa-

máó en 1a4 peras impue4ta4 pana el homicidio eal í6íeado, e,& 

ta6Zeciendo de veinte a euahen.ta añoó de plL4Z6n (AxtZcuLo-

320 del C6dLgo Penal). 

El Código Penal AngenvLno, óancLona con pena de uno - 

a ó el atoó de p6n al que ej ecuta la muera#e de un niño - 

durante el nacimiento o mLentxad ¿e eneuentna la madre en - 
r 

e6.tado puenpe tai. La nebonma de 1967 operada en la ley pe-- 

naL Angen#.irla, aup)timio pana el homicidio emocional, la pe-

na de %eclu4idn pon no coincídi,% con el aó pec to óub je ..Lvo - 

de eóze tipo de aceíonez, adecuándose la pena pana cada e.in 

eun4 tancLa que pueda piteó entan cada cazo en partLLcuea'c . 

El C6dLgo español, impone pana el Ln6anLLcLda la pen-

na de pn..sL6n menor, en óuó gxadoó m tnírno y medio. 

EL ó.sstema empleado pon la mayo/La de la¿ LegLdLacLo-

neó , es hacen el hecho de.L.LetLvo, ya un homícídLo de menoJc-

gravedad, ya una 6íguita eópecLaL, con el £Ln de d.LómínuL& - 

la pena. 

En la expo4LcL6n expneóada con an.te'aon.Ldcid, vernos --

que la ju¿ticLa humana aceda con movLmLen.to penduian en..ne- 

r 

	 doó .éhmLnod ín juuLod : el de extremo /Lgon y el de LmpunL-- 
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dad abzoLuta, ¿n detenende en un ténmíno medio, que de una 

4 	manera e6icaz impida la conzumacL6n de un delito que, ¿Ln - 

duda alguna ee penn.íc. o4o, porque helaja ¿oó vLejoz pne4 L-

gíoz de honeztidad y de eaciL1LcLo, que aLguna6 de nue4.tna4 

mu f enea han adquLn4.do . 

La n.eprezí6n del delito ze con4i.gue más pon. la ca tu-

%a del pueblo que pon ea/ tLgo4 que ze le impongan; ócn em--

bango, no óe puede dejan 4Ln eastLgo al delito de n6an..¥--

e.ídLo, pokque el valor de la exí4tenc. a humana con4tituye - 

uno de £oz Sactoneó- 1undamenlatez de la v ida 6ocial, y el - 

dan muerte a una eLLa#una que empieza a vLvJk, 4.4emp&e ee-- 

R 	na un hecho detLc#uozo, un delito debLéndoLe corneó pondera - 

una pena. 

E& evidente que la ímpunLdad que ze dL6 en atgunoz -- 

pae6L04 antíguoó (Roma) , aó.i corlo la seven dad que Lmpen6 - 

en algunas época4 debe quedan pon. completo deecan..:ada.. 

Surgen enloneee la obUgacLón de eó.tabLecen LLmitea - 

tinlnanqueableó a la eomizi6n de eta cLaae de deLL#o4. Tan-

to la pena de muerte como £a4 penaa ,L6 Lca4 o conponaLeó 4e. 

encuentran abo.2Lda6 actualmente en ea4L .todos £04 pa.£ó eó -  

caUoz del mundo civilizado. 
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DERECHO COMPARADO 

6.1. LEGTSLACION GENERAL. 

Algunos C6dLgoz PenaLea han nezuelto que el. in6an.tí-

cLduo Lea eon4s d errado un delito pn¥.v LZeg.iado; otros, en au -

mLnonZa han zoóten¥.do que ae le .incluyan den#no de Las non--

maa que rtLgen al homicidio, como zucede en el C6d¥.go Penal - 

Ang entino, Ruz o y Japo né,& el C6dLg o Frcanc eó , no Lo man.il.íez 

ta elan.amen.e peno ze deja entreven, al no mene.íonan Laz L.-

tuacLoneó pzícoL69ícad que 6upue,6tamente a actehLzan al de-

Li.to de Ln¥(antticLd.Lo en la mayon.ía de Lo$ ondenarnLen.toz pena 

ExLóten dod 4La.ema6 bá4J.coz en derecho Comparado, - 

COn neLpec.to al 4undamento del mato legal p/ víleg¥.ado: El-

SLLtema Lat.¥no de MotLvaaL6n y el Síztema Cenmanco de AL.te-

nací6n P4ZquLca. 

6.2. SISTEMA LATINO VE MGTIVACIGN. 

4 

	

	 Es.te ¿.L tema 4e canacLe't za pon conzídenan el mov¥.L-

de ocultamiento de la dezhonna cono elemento con,6tituLLvo -- 

4 
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del .ginSan :.í.c.¿dLo. 

` 

	

	 A txavez de ¿oa an.eeeden.te4 -expue4.o4 an.tenlo mien 

#e z c .gin b¥.ene que el hecho de ocuUan la de4 honka 6ue el mo 

tLvo pxímondLati de neaUzan el acto homic .da. 

El C6d¥.go E4pañoL de 1822, 4e. pta4ma expne4amente,-

a d.c:¿enenela del Au4#kLaco y del Bávaro, ta atenuación de la 

pena ba4ada en oeultan la honra, nequíxíendo la ¿ eg.í tLmL-- 

dad del embarazo o la buena le de la mujer; y de ahí, que - 

el maeztn.o Ou.in.ano RípoUéh 1431 £onmula una chti.Jca a la - 

denont4;nael6n del SL4.tema Latino, el cual deberla 4en llanta-

do pon au a4pecLo h.i4#6nlco: SLó.tema E4pañol; pue4to que --

F' ancla e Ttatca no lo acogLekon en un pn.ínc.ípLo. 

El C6dLgo Penal Italiano. Actualmente 4e eon4Lgna - 

el concepto de Ln jantíc dLo diciendo; e4 la muera.te de un 'te. 

cien nacido, .ín.nedLa.amenLe de4pué4 del panLo, o de un 1e.o 

dunan.te el parto, pana óalvan el honor propio o el de un pa 

JLLente pnóx.imo. Se ne4#nlnge el t pc al nequenOL La. muenle- 

del recién nacido inmediatamente de4pué4 del parto, y 6e ha 

ce extensivo a act vLdade4 pnev¥.a4 an te4 de que nazca la -- 

cn.iaLuna, pud íindo4 e aja 6 tan a la 	guita  del 1 e t LcLdío . 

6.3. COVIGO PENAL ALEMÁN, 

La 	leg ¿tím. dad del nací. iLen to lo equLpct n.a el ocul- 

(43) Antonio Quintano Ripollés, "Tratado de la Parte Especial del Dere—
cho Penal" Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1972. To-
mo I. Vol. I. Pág. 477. 
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4 	.tamíen.o de. e.a deehonJl.a aL no mencLonan expheóamenIe dLeha- 

ocu.etiací6n; 6umIEndo.6e a eó.e en.¥2en.¥.o, .Los C6d.c:go4 Nonuego- 

(Pandg. 234) , y el Rumano (An:l. 465). El CbdLgo Aleman óue-

le ¡h más allá de la Le#na y po4LbLemen.te de la ley, al men 

c•i.oran zítuac.iones ajenaz a ta honna, como lo viene a zen - 

la anguat.ia cconbmtiéa. 

6.4. COMTGO PENAL ESPAF]OL. 

En aa Ah#¿cuLo 410 no z dej£ne al ín6ant ícLdi.o como-

"Comete Ln jantic dLo la madne que pon. ocultan zu dezhonn.a - 

matan.e al hijo nee.c n nacido, Tambtien lo cometen Loó abue--

loo ma#ennob qu.e pana ocultan la deóhonna de la madxe el e.cu 

.tapen el mómo heehá" . 

El m6v.cL del delito ha de aen el oeu.Ltan la dez fion-

na de la madne, pudiendo apkec.t.anó e tanto en Ya mu! eh z ol e 

na como en la ca4ada. Comete ¿rajan-tLci.dLa de aeuendo a la - 

4eg/alae.¥bn penal ez pañoLa, la mu f en que da a luz a ¿oz cua 

.tno meze3 de cagada pon haben neaLLzado ayuntamiento cannaL 

con óu manido antes del ma.tn.LmonLo, dando muera-te a óu hijo, 

pana no deóhonnanae en concepto p1bUco.(44) 

El Código Penal Colombiano, adopta el mLemo conc ep-

Lo de Ln6an íc dio con4Jgnado en el Código Eapo_ñoC. El C6dí 

go Portugués (A':L. 356), ¿i. bien áeña.Ca el Umíte de edad - 

0 	 en oc6.o dfa'4, ¿e adscnLúe al S .azema LaLLno de Mot¥.vacL¡sn. 

C44) Cuello Calan, Ob. Cit. Pág. 525. 
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6.5. SISTEMA GERMANICO DE ALTERACION PSIQUICA. 

Fl SL tema Gehmdníco atiende al eólado p4Zquico que 

pneóenta o puede pneóen-tanóe en la madne en el momento del-

panxo y m.í,en.tna4 dutce el edlado puenpena.e, £¥.n tdndo¥se el - 

típo a la madne, pon óen la que adolece de taZe.s .tnaóton- -

noa . Sin embang o , ed.te siztema piteó en-ta lo complicado de la 

pnueba parca demobtn.an la ex¥..s.tencLa real del es.tado pó.íco.LÓ 

gLco, .bleg.ndoóe al chiten.. o de la pne4une¥.6n, y loa del -- 

deóLZnde claro entre é se y .Lab 	uae¥.onez de nímpu.ta b.¥lL 

dad. 

La n11uenc-ía del eótado puenpen.al óe inicia deóde-

el nac.cm en.o, hasta que óe tiene pon. conclu.í.do  el puen.pe-- 

ío . Al puenpentio ¿e le .Lden.t.i6íca como al pení'_odo dunanle-

el cual -van desapatecíe.ndo 1a6 mod LcacLoneó pn.oducLdas en 

el on.ganLsmo mazenno pon el embarazo, ha4-ta llegan a un e6-

.ado semejante al que óe tenla ante4 de la pke►"iez. 

EeludZo4 Fonmuladoó pon la medíeína legal, han 4o.a-

ten. do que el eólado puenpenal óe prolonga hasta un petZodo 

aproximado de cuarenta días; alguno.a aulorcea eo hem..ten a - 

la apan_.Lc¥.6n de la primera menótnuací6n o a ea £nvolue¥.6n - 

del ú.teno. 

E.Q. S.&slema GenmánLco ¿olo contemp.La que el hecho -- 

be haya onLgínado m.ien.trcaó tal estado 	ol6gLco pe.ndun.e, - 

con pneacendenc¥.a de 106 e{¥ec.tod p4¥.col6gi.coz que pueda ---

haben oca4íonado. 
a 
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6.5.1. COVIGO FEDERAL SUIZO. 

La denomi,nae.í6n del 4L4tema eonnedponde al pnezen.te 

C6d.c:go, y no al ALemán como paneciena 4€n. 

Del AntLcuZo 116 del C6dLgo Suízo, hecha .2a £ntenpne 

.tac¥.5n 3e pne4umen £oz Lna4.tonno4 an.¥m.ico4 en el momento del 

nacimiento , aeep#úndo4 e como poz bLe donante el eóLado puen--

pe'na.t. Thoxman y Von OvenbeeW, hacen comentan¥.o4 al ne4peclo 

a.Lnmando que el £n6Lujo del e4.ado puenpeñaL varía 4egún ea 

da ea4o en pant-.cu.Can, y óu dunací6n eó muy d.i6teíl de deteJr. 

minan.. El puenpentio puede pnezen.an4e pon medio de la dep'ce 

6L6n que 4u6ke la mojen como conaeeuenc.ia de Zoo 4u6n4,m- e.n--- 

.o4 	6.(44co4 pon .loó que ha pazado, as.£ como pon 4u4 pneoct pa. 

cZone4 ne4uLLa.do4 del agotamiento que. eº pa/Lo le pn.ovoca. 

6.5.2. DERECHO PENAL INGLES. 

En el moderno 4.c:sLema £ngLé4 que data de la "In1an.d. 

c.ida AcL." de 1922, ha 4ido eonzenvada ha6La la LegLóLaeL6n-

penal vigente, la cual ha juzgado el Ln5anL¥.c.idLo como una -

4.imp.Le £eLon.Ca 4Lempne que 4e pn.uebe que la madn.e lo eomeLZ6 

como eon4eeuenc a emanada de Qaz aLLenae.Lones que pn.oduce el 

pa'c.to. EL Léhmíno e tabLectido pon la Ley 4.ngLe4a pana come--

Len el delito, ea el plazo más extenso co,tocLdo pon el dere-

cho Penal vLgenZi., el cual e4 de un año, 

Al pnezente sístema 6e ajustan £04 C6di.go4 Checo (Pa-

&ag. 220), Yugo4Lavo (paV.ág. 138), Griego (An.L. 302) y ELío-- 
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pe. (A..t. 527) 

- 	 Co►►►u .e ano.t6 anten¥.o/ n1ente, £04 41.4.tema4 quo con-- 

el ín6a+ e.ZdLo como de ito pnZvLLegíado, ya en na--

z6n de.e mbvLL d. ocultair. la  de4honna, ya como a.Ctenací6n --

p4.Equ¥.ca provocada pan el e4.ado puenpenaL, exízten algunas 

de e.Ua4 que mantienen silencio pon lo que 4e ne6Lerce a di-

cho4 elemento4 como la jha.nee4a al mene2onan 4oLamen.te la - 

condición de "necLín nacido" de la víctima; al igual, onde-

nam.í,en.toa &a.Lno4 como £04 C6dLgo4 VominLcano4 y Chileno, -

que mencionan excLu4.ivamen.te el ámbito temponaL del dente - 

y al 4ujeto activo que lo tealíza. 

d 	6.6. SISTEMA INTERMEVIO. 

lb 	Acoge Loo eLemen.to4 que c.anac.eJLzan al SL4.tema La- 

tino y al Genm6nLco . 

Ven.no de e6e S¥.4tema 4e eneuen.nan £04 C6dLgo4 vi 

gente 4 de A.►egen.Lna y México, manteniendo una onLg¥.naUdad- 

con que negLamen.tan el . nsan.LcLd¥.o, 

6.6.1. COVIGO PENAL ARGENTINO. 

Señala en 4u AktícuLo 81 í.neízo 2o. "A la madne que 

pana oculta& 4u dezhon a, ma.tare a ¿u h.íjo duran.te el naeí-

miento o míentn.a4 4e encon.thane bajo la .Ln6LuencLa del e4.ta 

do puenpenal. La siena de pke¥.4L6n e4 de uno a ¿e¥.4 año4". 

EL C6dLgo Angen.ino {► undamen.ta de modo dL4tJn.to el- 
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.in6ant- c.LdLo cometido pon £a madn.e y el de Lob pakLen.te6. -

Pana tia pAímena adopta el c t Le io apoijado en el m6vLe del-

honok; pana £oe patLenteó e4 neceóakLo que '5e eneuen.then en 

eó.tado de emocZón violenta. 

La ComL4L6n angentína, de4puez de n.ealízan .sekcíaz --

conaLdenacLonez neópeeto del manco .temponaL que 4e debe- -

n.La eneuadnan el £njan.t.le.idi.o, ee opt6 pon la ne6enenc..a al 

eótado puenpenaL, conzagnado en el e¥.dterna genmdn.Lco . 

En el texto an.gentLno no 	la exacta pneL6N 

con que ez tn.a.tado el estado puenpetal de la Leg.L4LacL6n --

óutiza, con.st tugendo una modalidad limitada, e4tabLec.lda pon 

la doethína y la ju'L4pxudenela; en la ley penal angen.i.na-

óe hace neeeóa/Lo adem&z, el móvil del honora. 

6.1. LEGISLACION MEXICANA. 

6.7.1. COVIGO PENAL VE 1871. 

En México la Leg.L4Lac%6n LLbenaL, eon4Ldena el m6vi.L 

del honora, pana otongatle ezpecZalidad el delito de .in6an.t.--

c4dLo, aplicando una pena atenuada en n.eLac. 6n con el horLeL 

dio; nat.Lj.icándoLo as la Expo4 Le.i.6n de MotJvoa al C6d., jo de 

1871, nealízada pon Manxtnez de Cas.tno, el cual juztL6¥.caba-

la d.L4mnueL6n de la pena, cuando la madne pata ocu.CUan. au  - 

debhonn.a lo eometLha en un £nd.an.te de acabado de nacen el - 

niño. EL angumen to 6e. apoyaba en Laos d L e.nen.tez ¿eg.L Lac o - - 

neb que hará tenido gn.an .ínCLuenc 1a, en nuez#no Oeneeho Pe- - 
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nal. 

Se om.itL6 ea :abLeeetc a.°¥gunaa dLópo.¿íc.¥oneó an.tLguaó 

que deb cdo a au duneza, habían Batido en de4uso. S.in entuban--

go, eh la n.edaecZ6n del An..ZeuLo 581, el ¡eg¿sladon oev¥.d6-

el pnop64.íto, de ntiendo aQ delito d¥.n toman en cuenta el -

m6vLe del honora, ad Z como a £04 óu jeto.6 ac..i.voó de la .gin- - 

naccL6n. 

El A&.íeuLo 581 pxezcnLibZa "LLámebe ¿njan eld..o ¡La 

muen.e cauóada a un Lnjan.te en el momento de bu nacím,sento, 

o denbno de Laó 72 honaó s¥.gu.Lenteb". Se prevé La mueh.e --

.¥n póo pan.tu, a4L como la que acontecía poóten¥.onmen,te U-

mJ.ado a 72 honaó . 

El An.t¡cuJCo 582 eonedenaba que el Lndant.Leld¥.o pu- 

dLena óen cometido 	enelona.emente o pon. culpa, y óe ca4tL 

gaba con6ohme a £ab hegla4 e6.ab.bee.ída4 en £cb A'.ticuZo4 --

199 al 201 de dicho ondenam.íen.o; peno óL el medico {q uena - 

médLco, cirujano, comadn6n, o pan.tena, ze t ndn.£a uta cZn- 

cun4tanaLa como agravante de cuanta ela4e. El C6dLgo Penat- 

Vigente, llama a eta cla4 e de delito: no Ln tencio na.f ed - - 

o de Lmpn.udencLa. Se plantea el pnob.Lema ¿. puede o no ex-ió 

tira ínÇan.t..ei.d..o eulpoóo, al grado de {caben quedado supt --

mido en el apara.ado e4pee.íal del n6anU eldín en el Código-

de. 1931; e.e tema mf4 adelante ze .tnatan.a. 

• El Ah.tticulo 584 conbagn.aba el Ln{¥an c¥.do lionoh.td-

eau4a cuando be expne4aba ahZ: "La pena ¿ekc de cua.tno añoó 
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de pt.Lsí6n cuando lo cometa In madne con el 6ín de oculta& -

ec. deahonna y coneunican, ademó, eótaa euatno cí,%cun/Lan- - 

I.- Que no tenga mala Cama. 

TI.- Que haya ocultado óu embanazo. 

ITT ..- Que el nacimiento del .inSante haya ¿Ldo oculta--- 

do y no ¿e haya Lnaenti#o en el RegLatno Civil. 

TV.- Que el Ln4ante no &ea £egtitiMo. 

Cuando en el caso anvenLon -expne4a el AntZculo 5.85-

no coneunnan ¿a6 .tneó p/Lmelcaó e.ixcun4.ancLab que. en él ¿e. - 

—) 	exigen, de aumentct'u , pon cada una de ella¿ que falte un año 

máz de p'J.sL6n a lae cuatno que dicho Artículo aeñala. Peno-

e4. 6altane la cuanta, e4 tc eó, ¿L el infante juche legZUmo-

ae .cmpondnán ocho años de p/Lsi6n a la madne, concun.n.an  o no 

Qaó fneó pnLmena4- cíAcun4#ancla4 . 

Si el an.ttculo 584 exigía que la madre lo cometa - 

con el 4in de oeultax su deshonn.a, ¿6g.CcamenLe ¿e. deduce, -

que, pana la e:cLóatencLa de ese pnopó4Uo, se nequen.ta como-

eondLcL6n e.encLaL, que haya de pon medio una honra que ¿al 

van.. "T.ngaee al menos presente -comenta Joaquín Pacheco- -

(45) que la ley dice pana oeuttan. la deóhonha y, por. eonaL- 

guLen.te, ed neceóan.io que aparezca y que ze acnedíte en el- 

' 	; u.íeLo esta sauzal: de dLseulpa. Sí la clase, ¿L la vida, 4í 

(45) Joaquín Pacheco, "El Código Penal Concordado y Anotado", Tomo III 
Madrid, 1967, Páig . . 110.  
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la:; e(' Lumbn?.6 de la madñe, bí el apnr.ecZo que ella haga de-

La opLn¥.6n, no auioh2zanen a 4uponen e3te pnop64LLo que ha - 

Lnzpin.ado a La rey; óL no ze pnobane, ni ae pudLena xae.ionaZ 

mente p•'ceóumíh., la dL4po4LeL6n actual no zen.Za aplícabLe y - 

el LnjanLLcLdLo habn.ia de eaatLgan.ae con o./ta dureza". 

Peno aquí surge un pnobLema, ¿que pena se aplica- - 

/L .a a la madhe que díeha muerte a zu hijo 6Ln el m6vLZ de --

ocaUan ¿ÉL de.óhonna? Según el pnopLo ÁMUcuZo 584 ee le ca4-

.tigaba. con c'.taIno año4 de pn.ísL6n cuando lo cometía con ede-

pn.op64Lto, de manera que, en auóencLa de ello, no 4en.Za aplí 

cable dicha dL4po4LcL6n. El LIC. Veme./Lo SodL (461 arguye: - 

"eAte a/t ícuZo z6Z_o eaó.tLganá eL* Ln6anLLcLdLo cuando lo come 

.ta la madre con ex JLn de ocu.CUan 4u dezhonna; pon lo tanto, 

4e. nequLeh.e como condLcL6n e4 encLaL, que haya de pon medio - 

una honra que aaLvan. Si ze come.Lena con un JLn dí.¿tín.to no 

¿sepia aplicable el AnLticuLo 584 y no exLó.Lná pena aplicable 

e! pon. lo tanto, el delito quedan£a impune". La dL4euLpa no - 

6e.k a apZ%cable a un extraño ne4pondLendo Ebte a un homLcL--

dio caL.i licado . 

Pana 'cemedLaue eta omL. L6n, la Comízí6n RevLóona --

del C6di.go penal, en 1912 pnopubo la ne1onma del A'.tieuZa cL 

todo, en el eentLdo, de que la pena ¿enZa de ocho año de --

pn.í6L6n cuando el LnjanLLcLdío lo corneL.Lena xa madre, nedu--

cLéndotie a la mitad cuando óe pnopuzíena ocultak la debhonna. 

(46) Demetrio Sodio, "Nuestra Ley Penal" Editorial Bouret, México, 1917, 
Tomo II, Pggs. 303 y 304. 
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ConsLdeho, que lo expuesto poh el maeztho Sod.L, el - 

delito no quedahía Lmpune, sino que ee afu6.ahZa e:n todo cazo 

al tipo edtab.2ecido pata e.2 hom-cLd%o . Abbuhdo zehtia que un - 

hecho de tal índole, quedarca sin tezolve/L. 

Desde entonces, se manLÇLezta que desde que se empe- 

z6 a hegulan el 	nt.icíd¥.o como deUto pn.¥v.ciegíado, de ea- 

V6 en e. ehhon consignado actualmente en nueb.ho C6d¥.go Pe--

na.2, a.e a.tenuan e. delito aún en los caso a no Sundadoó en e.C-

m6vi.l de la honha, lo que no tiene haz6n de zeh. 

RelZkL'ndo.ae a o.thob sujetos, el Ak.tZcaLo 586 exphe-

baba; "Cuando no sea la madhe la que cometa el nSv.ntícid.¥o - 

ee ,Lmpondhün en todo. cado, ocho años de ptizí6n al h.eo a me--

nos que éb.te ¿ea med¥.co , comadhón, paxteko o bo t.4 cah¥.o , y co-

mo tal cornete el ín6an.Lc.LdCo, pues entonces óe aumentaha un-

año a loó ocho ¿uzodi.choz y ae le decLahahá .inhabilitado peh- 

pe.uamenle pana ejeheeh óu phoS e4¥.6n" . La ley cae.t. 9aba muy - 

levemente a euaLqutieh ex.thaño hedponzable de la mueh.te de un-

niño hen.¥.én nacido. La o b4 eeac.Lón rnohaL así como el pho pdó D.to 

de ocultah la de6 honha no pueden concumLíh en estos ¿u1 e-tc s - 

que no .tienen ningún .Lnte't s en que el alumbharLen.o penmanez 

ea oculto. Al o.ohgan.eez la ley (corno ahoha sucede) ea conee- 

¿L6n de una penalidad dízmí.nu.tda, desv.Lh.úa el pnLne.¥p.i.o que-

tan.ío la doc.th .na como las £egísla.c.Lnne.s han conbag&ado, ddn- 

4 	do.Ce4 una opo.7tun.í.dad paha eCudtin. la pena ohdLnahia de (iom i- 



87 

(47) eLdtio. Pon, eso el Ltc. Soda 	expn.e-3a "no ,tLene .'tazón de -- 

een pana un extnaño el que debená xezpondet de un hom.LcLdío - 

calíjícado cuando ataca la vida de un ínjante. ¿Pon que apU-

can al neo la pena de ocho años de pnZa¥.6n cuando el delito - 
no puede .tener- lao a tenuacLoneó que mona. y 1 ukZd¥.camen.te d e-

neconoeen y adnv ten en un homicidio que no eó cali6icado?" . --

Compan#.Lendo la op.inL6n de Soda., al decix de este. delito "el-

que mata a un nsante no bolo ejecuta un en.rmen monótnuoóo en 
un asen Lnde6en4o, sino que genenaLmente ea ímpul4ado a come-- 

.enLo pon. eaudaó de ntenéó pecun.ían.Lo, dcindolez -¥.n.teó de ma 

yon negnuna al atentado". 

En México a paniL' del año de 1829 halita el 9, de ju-

L.Lo de 1207, La e4 tadíztica eni.mína1 en el DnJto Fedenal - 

negZ4.na 4610 nueve caso. de Ln6an.t.LcLdLo. 

6:7.2. CODIGO PENAL DE 1929. 

Pueblo en von- ha4ta 1930. Noó pn.eóen.ta un descon-

eiento con netacZ6n a .Loó de itoz en pan.t iculan. 

El 	Ana. -culo 994 copia la deS.LnLc.i6n del viejo ohdena 

m:ien.to de MantZnez de Cab.th-o, orn tLendo de igual manena a £04 

eujetoz actívo4 del delito y el móv-t-2 del honora como mo.t. vo - 

de atenuación. 

La apan¥.e¥.6n de un nuevo deLLto, provoca eon6u3-,onez, 

y ze le denominó el 6ZLieLd¥.o. Según zu deótin¥.c¥:6n, puede co- 
4 

rne.tense la muerte en el a4cend¥.en.te den-tno de. 1a4 72 honab de 
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si# nac.tm.lento, o dei pute en cuaLquLen.a o.tna edad. 

Según £oó £.nmZnod de la Ley, no .ae penó6 en enean-

una 6Lguna delictiva dJgetcente con el 6ilíc¥.dLo, que no ee-

o.tna cosa que la ►,huen.te causada pon £oó padneó en .2a pen6o-

na de alguno de 6u6 h¥.joó, en el momento de bu nae.Lmen.to o 

dentro de £ad 72 hohas 4. guíente.s; peno que 4L ¿ob auton.eó -

del C6dLgo de 1929 iceaLmenxe qu¥.4¥.enon eLeoLn. el delito eó-

pectiaL de £.iUei..dío ampan.ando al hLjo cua.iquLena que óueee- ,. 

au edad, ertoneeó s.i #enemoó que acep.tan que £uenon muy de- 

óabonuunadoó en la nedacc4.6n del capitulo o que óe ¿n4pína-

n.on en una mala tíen-.ca  f untidica" . 

En 1891 el Voc.ton, aubny, pnopueóo ta c►ceacL6n de --

una categontia deLZetíva pan#icuLan (el £ en.ic.idLo l , pana -

contLnuan La -pno tecci6n del niño más aLLá del ténmno que -

la ley a4Lgnaba al in6antLcídio. 

El An..tícuLo 993, n.ei ena el ín6anLLeídd.o cometido --

pon .LmpnudencLa, lo que 6igni4Lcaba que la voluntad homicida 

no ena elemento cona.i..tutLvo de dicho delito; pudiendo obede 

cen. a ac.oó po4LtZvo4 u onUi4Á oneó . 

EL AntLcuLo 999 di.ómi,nuye la pena acce.so'<a aplica--

b.Le al médLco, comadn6n, pan.eno o bo.t-.can¥.o , .s tLb s.t,¿tu yeiido -

la inhabilidad penpe.tua palta ejencera la pn.o 6e.,- 6n por. la de- 

20 años. 

• 

4 
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6.7.3 CODIGO PENAL DE 1931. 

El deP.L.,to de £njant.LcZdLo en el Código de 1931, C6dL 

go vigen.te, lo icegLamen.ta dentno deL ghupo de de itos "Con--

.na la Vida e TnlegnZdad Coh.ponaL", en loe AnttieuLo4 325 al- 

328; lo que en e4t,%¡cta doe.tLna el que contiene el Anttcu--

lo 327 4enia e. que cohhedpondetCa pn.opiamen.te al tinjanL. cZ-

di.o . 

El AnzLcuto 325 nos da el concepto diciendo "LLámez e 

antíctidLo, la muente causada a un niño dentno de las 72 -

honaa de óu nacimien.to, pan alguno de ¿uó ascendientes con--

sanguíneos". Sigue loó QLneamLentoó del Código Penal de 1811, 

al no mencLonan. e.l m6v.CL del honoA. Peno como suele ocun 

en nuezttLa legislación, el £egL4Ladon. no se pencaL6 de la --

pan.te 6ínaL del ánt.icu.Lo 336 del Código Penal E4pañoL, que -

eó el aii.teeedente .inmediato de nueaxno deULo de njan..LeL--

dio . 

Se le 1ha dado en llamanto 	6ant¥.c.idío genéAico díó- 

.tLnguiéndoto del Ln5antLcLdLo Nono/L4 causa. De entne las --

doó clases de .í.n6ant.íc.idio es eQ "genettico" el que en México 

mueó.na pe 	Leó m&a 4ombn..Co4, a causa del alto porteen.taje - 

de .ncuUuna de nue.. tna población. 

EL LnSarttLc..sdLo que eon¥sagha el A'UcuLo 325 del C6 

dígc Penal LambLcn óe le denomina "In6ae.íd.io  Económico", 

ponque eó la misea en aLgunad veeeó lo que ..mpuL4a al de- 

.C.tncuen.te a cometento. La de6ícíen.te eSLadZ4tLca nos mue4-- 



tn.a como y con qué pnoéuó..6n ae zaaní6íca a ¿06 nLñoz necL1n 

nacLdoa, en que la madne ve en .La Uegada del nuevo sex, un-

Cac.ton de agnavamLen.o de una a¥.tuactidn que de antemano ena-

unguat.Loza y mu y pneca LLa. 

Comdnmen.te e.0 Ln6an.Lc Ldío "genen.ieo" ea nea.LLzado-

en•tne .La eZaac baja de nuea.tho pueblo, que eanece pon Lo ge 

nel tiat de toda pnoponc.i6n ética e i ntelectual. 

La mujeh que pon Lgnonane.ia no puede tecuxxijL al --

abonxo como 4otuc.6n a su agnavcda sítuaci6n al deacubn.L/ -

la llegada de un nuevo ¿en., eapena pacientemente el tenmdno 

de la ges tac 6n pana eauaan la, muente al hijo al momento de 

nacen, y ea pnecLaamen.te pon zu impotencia que cnee pnaatL- 
el 

can un acto ¿.c:n ne ul tadoó nega.t Lvoa . 

Sin embang o , el sujeto activo no 4 Lempne ¿e tirata - 

de mu j enea Lg nonantéa , pudendo pne4 enana e el c_aa o co ntxa-

'Zo del an.ehtioh, en la de la mala mujen, aquella en que su 

sa.t.iz 6aec.i6n ódeí de zua cap.Lehoó y deaeos, y cuando de-- 

a.ioz neóu.LUa un embanazo, hepud..ando al 6nu.o de óuz amo-- 

ne6 	LeLtoz, sange el penzam..en-to .Lnaano y la aec.Ldn pen--

venaa generando el delito. Pana eó.ta madre deanatunaUzada-

y cnue.b, que ve en zu pn.opía conveniencia, zín Lmpon.tanLe -

la vida del niño al que da a luz, .2a ley debe moa,tnahae - -

.Lnexonab.¥e e Lmponen un eas.tígo .igual al que merece el homi. 

cída con todob 4u.s agkavanLe4. 
• 

EL mal llamado £nCanLLcLd¥.o "gené/ueo" puede necono 
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een eauóab como: la ocaLtací6n de un daóUz 6exuaL, mizeAía 

eeon6niica -eeñalado 	onmen.te-, comodLdad, prcopdL to --

eug énes ¥.co , LLmítac¥.6n de una £amLLLa numenod a, ó upAezi6n -

de un Gen pana ev- tanae competencia e.con6míca--hexedita t a, - 

odtio, etc. 

El pn.lvLtegLo o.tongado al Lnjan.tLcLdLo neglamen-ta--

do en el Ant.teuLo 325 del Código Penal, adquíene d.l óenen.ed 

matiz de no ehtabLeeen el m6vLL que le dio o,%gen a la axe-

nuací6n de la pena: eQ evtitauc el des honait. 

En nueztno Deiecho Pena., desde el C6dLgo Penal de-

Manttnez de Ca4tno en au antCcaLo 5&7 haa.ta el C6dLgo vigen 

te, aó.i como el C6dLgo Pena? fnaneéa de6pue.6 de la n.e6ohma-

de 1941, que establece: cuaLquCe.'u que juene el au.ton del - 

hecho, se le aplícancf una 6ancti6n de tnea a diez añoz de --

pnLóL6n, siendo dcha fte6ohma nada acensada, al no exLst x 

Sundamento humano que pueda exptcan el benejícLo pana el - 

extnaño que p'Lve de la vida a un tecíén nae.Ldo . loó C6dL-- 

go4 mencionados no jundamen.tan el deULo de LnCantLcLd¥.o -- 

en las eauzaa de,Lvadaz del honoh. 

A 	como ¿e 6 eñaL6 en el capítulo an.ten.ion, nueó - - 

txo C6dLgo al rceben.ítze a.l delito en eó.tud¥.o, eon4LL.tuye --

una manena muy "zuL géne W' no eíendo un modelo de téenL--

ea Lega.¿LalLva, al no expkeban el elemento .pub j eL.lvo, cona -

t tuLdo pon el quene'c ea.lvalt el honora, el cuae Lntegna la - 

ebencLa de la aLenuací6n del LnjantLcLdLo. 

a 
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Cuando 'Q pn.Lva de la vida a un necLén nacido 6Ln - 

cítcLrno de ¿alvnguandan el honora no .tiene ninguna ja LÇ ca--

c.i.6n, peno poIL de.4g/tac.a, nca paneee clako que Qa ley eó.a-

bLece doa tLpoó de . an#.ieLdio: el honon¥.s cauaa y el hLn-

m6vLLe4s de honora r neaultando en aLgunoó C6dLgoó LoeaLez me-

noa .innLtan.te como es el caso del de Guanajúato al óancíonan-

de diez a veinticinco años de pn 446n al que cometa £n6antí 

c.íd¥.c . 

La exigencia del m6v. U del honora ez Lo que Lmpnegna 

la £Lguha, y es lo que le o.tonga autonom.Ca, dado óu cande--

;`en de elemento ¿ubje.i..vo, que a tnavé4 de la hti4toa, han 

canac..en.izado al .tipo de LnCarL#LcLdLo . 

Azi, puez, o./Lo m6vLL como la extnema m¥.aenLa pon - 

juztíé icabLe que nezulte, no .tiene el e6ee..o de adecuan La-

acci6n a la guna del ¿n6ant¥.eíd.ío. 

Ahorca bien, el en.L.enLo zuó.ten.ado pon C6d..go que -

a.t.iendar_ a la a.LUenae.i6n phZqu..tca, pueden excusan o.noó m6-

v1Leó d.ídn. oe del 1.in de quenen oe.aLtarc la dehhon/La, £m--

pok.tarado tan ¿oto el que la madne 4e encuen.he bajo la in--

I2uene.ia del e4.ado puehpeAaL. 

La esencia de eta 	gana eópeciaL, ¿e neduce no 46 

lo a deAtAui& la exL4.tenc. ct ma.en.iaL de la ekLa.tuna, .ó-Ltto -

que, óe ha quen.id, deó.nu.ín ante £oe o jo.h del mundo zu nom- 

bne y el hecho de au nac míen.o con un 	n, siendo en és.te- 

donde ne4Lde el eanác.ten ehpecLaL del delito de Ln6anlLcL-- 
' 	d.ío, no pudiendo ¿en o.tno que el gtLeh.e..'t. oeu€.tax y pon tu tanto salvan- 

la honra. 
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Lao docLn na6 que óe inclinan pon, un thatan ento mU benigno - 

han .i4o pnevaJecendo, y la mayor parte de Lob C6d.cgo4 eontemponáneo4-

aóZ lo Bond-.gnan, y £aó £'uz de £ob mofrae 6ta6 níg"oza4 6e caLmanon - 

ante la autoAídad dei Sumo Ponví.s.cee, debpué6 que el Código Gaegoríakio 

rceconoc c:6 y adm¿t¡6 el Çavon. de la Lnsanííc da la excusa babada en ee- 

temoh de la pnop.ca. deóhon'uz. 

Pan pnímeha vez aparecen £04 po4LbLe4 zujetob actc:vo4 de la .ín. 

£nuec 6n. El AAtícuLo 325 contempla cua2qu, en híp6.e.L.6, no haciendo -

he6en e a alguna a motívae ones, ni a 4 tu.ac lone6 bLoL6gíca4, con1on.-

me a £oó b.L4.tema4 ya vddtob; es deeLh, 3e apcuLa de £0.6 conceptos o.ton 

gado4 en LegL6Lacíone6 exthanjefcab, las cuales establecen la pena dad 

atenuadct fundada en la madre que quiere oeultCJL 6u debhonna o debhones 

tidad 6exuaL p.'wvoeando .2a mueiie de 4u hijo. 

En nues co Veneeho Penal, en lo que óe ne6Lene a la denomina--

cí6n de Ln6antíccdc'o "genén co", u ee JWL 6La Fnumc .6eo Gonzuez de -

la. Vega(48)  quien 4e le o.tonga, debido que el AtacuLo 327, e6ta.bLece- 

el llamado honor causa. Qucntano R.í.po.2eé,6 (49)  crea al mzwÁo Gon 

záiez de la Vega en cuanto a la denomí.nae í_6n, e4LabLe iendo que lo e -

b610 en lo e moL6gico . A6d, también Maxí.ano Jiménez Huerta (56)  llama -

la. a encLán, al decíiL "la expneb.ión de finjan íc dlo gen&ieo, óe)c.ía co 

"eta ptoyeetada al C6dLgo Penal de Ma tínez de Ca4tno, dado que en - 

óu atieuio nebpeetLvo, la. eo ú:zí6n de I-a. conducía ;tí.p.ica, no ¿e l.írru:- 

taba a £ob a6cendLente4 eon4anguíneo4" . 

(48) Francisco González de la Vega, Ob. Cit., Pág. 112. 

(49) Antonio Quintano Ripoliés, Ob. Cit., Pág. 484. 

(50) Mariano Jiménez Huerta, Ob. Cit., Pág. 167 y 168. 
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La nedaceL6n tal y como apanece en el Ant.£culo --

325 no eondíeiona al Ln6and4 o a nLngún m6vLl eópec.íae. 
El £.egL4.eadox probablemente tuvo en mente Dundan. la dea--

honn.a en dicho óupueó.to, al óeña.tan una pena p'Lvílegíada, 

peno no lo mar.Lje4t6 en £onma expneóa lo que provoca eo--

mntan4.o4 en contra. 

Jímínez tia erta (51 ) ¿o4tiene que "se haya £n41to y 
latente el nequizito £LnaLi.6.ta de óalvan el honor; al ne-

gak la ex.iatencLa del honor, la ratio .Cegad de la atenua-

eL6n, .tendría que hallan4e en un e4pecZúl derecho de dL4-

poóLcL6n de la vida del debcendLen.te, o.tongada a £_od - - 

a4cendLen.tez, pa na.tio legí.d óe den.iva de la e4pee.íalídad 

del tZpo y de óu propia de4en.i,pcL6n" . La auenuaeL6n t.íene 

su onLgen en el m6vU de oc.attaft •?c! deóhonna, desde £04 - 

t.Lempos de. Becea&Áa, y la ebpec.íaLLdad óe fundamenta en - 

£oó element04s que componen el Upo. 

Al no Gen. la ley e.bá4tíca, puede conb.ídenanóe Ln-

en.Le.íd.r_o la mue'..te de .0 niño den.no de £a4 72 honaó de - 
t nacímLento, pon alguno de óuó aóeend¥.entes conóanguL--
!oz, aan cuando el aalvan el honor no eea la causa pana-

>me.ten el comen. 

51) Mariano Jiménez Huerta, Ob. Cit., Págs. 169 y 170 
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PRIMERA. El C6d.Lgo Venal pana el DL4t'Lto Fedenal,- 

coene una dual LLb 	 el Ln6an.tLc.LdLo poh m6vÁ.2es - 

de honor y el ín6an:tLeLdi.o 4Ln .tales m6v Ueó . 

SEGUNDA. La a#enuacL6n babada en o.tnab eauzaz d.iven 

óaz del honor no .tCenen ja 	.icael6n pana ejec.toa de la dí 

niinacL6n de la pena. 

TERCERA. E, 4.te una urgente n:eee&Cdad de nevLóan ¿.n 

tegnalmente el delito de .cnlantíc.í:di.o, pana connegOL Iaz Ln- 

juLtaa eoncepcionez en que ze Sunda. 

CUARTA. La "ratio ¿eg.ta" en que te 6u4tentó e.2 pnL-

vLlegío pana el delito de £n6ant.Lc :dLo ho j día reaa ta obzo-

¿e.ta dada la .tnanz6onmacL6n de ¿oó Len t miento,6 Loe.ía. Q4 di-

n.¥g¥.doz a ta mon.alLdad 4exua1, que es quizdA la cauóa mdz --

e.2e.►c.ta de la dL4m.inucí6n de La delincuencia LnCantZa.Lda, - -

eon4 t.Ltuyendo el £ac.ton que de.tenmína la conducta de la mu--

jen lnen.te a Las Liben.tadea que la vida moderna ¿eb ocas.ío--

na. Otra naz6n aekta la de £aa medio6 de pnevencL6n que la -

-medLcZna contempo' ínea noz brinda, como lo e6 el uso de antí 

conceptivoz. 

QUINTA. Sin embatcgo ¿aa e cuztancLad ante/Lores -

admi.ten excepcione..s, pudLendo Lodavtia seguLnde con.aenvando - 

s 	en algunoe eaeoó e.? zen.LmLenLo .tnadLaLonal de la honra. 

SEXTA. El LegLólado.'c. debe Lnquíni& ¿az eauhab deLen 
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mantez ¿03 mo.Lvez med'.a-toó o 	med¥.ato4 que .Ln6luyehon - 

pana cor;.ete;L ej in antLeLdLo; ¿o6 c alez no deben óen o#hod-

que ¿os den.i!vadn, ó de quen.en evZtan la venganza. 

SEPTTMA. Pon lo tanto pnopongo que eZ, an.teu.¥o en -

euestL6n quedana .tedactado de la ó.igu.iente manen.a: 

Anz.Zcu.€o 325.- Comete 	ntLcLdCo, la madre que pon 

ocu.e.Uaic 6u deahonna flIcVtVLe. a.2'hLjo en eL momeivtode óu nae.í.m.i.ento-

o den#no de ¿aó 72 ho.iaa aLg en.tes, aLempne que concuAAa ¿ab 

ó¥.guíe&#ea c.incunataa:ó . 

1.- Que no tenga mala dama; 

TT.- Que (Laya ocultado du embarazo; 

¡II,- Que e.e nacimiento del ¿n6ante haya ¿Ldo oe.a to y 

no ae hubLene .¥nachito en el RegLatno CLvCl, y; 

IV.-• Que el Lnfiante no sea legítimo. 

OCTAVA. Pon lo que nezpecla a la pe.nalídad, óe óugLe 

xe lo ¿Lgu¥.ente.: 

A&Z1 cu.eo 326.- La madre que cometa í antZcLdLo be - 

le apocará de 4eL6 a diez añob de pn.L4 i6n. 

NOVENO. La razón de aen, de la pena edad pnopuezta ¿e 

baza en que, debe se/e connegLdo con una eevenídad mayor, en - 

1 	atenc 6n a Qa men; n coaecL6n óoeLal que la ídea de deóhonna - 

4exua.0 merece en xa bocíedad eon.temponánea. 



e 
DECTMA. Con nezpecato a la 4ubpe.nci6n en el ejenc¥.-- 

cio pnolezíonaL, negLamentada pon el Ant¥cuLo 328 del C6d¥.go 

Penal, e4 demaciado ben Lgn:a, porque la penóona que ó e aunev e 

a realizan. acato4 de tal natu realeza no merecen e f encera pro e- 

6¥.oneb que tienen pon. objeto la co envacLón de la vida, no-

pa 6upxezi6n de ella. Pon lo tanto, ne&a Ua £njua.ta. 

y 

IL 

r 
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